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S U M A R I O

Presidencia del Consejo  
 de M inistros

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Consejero Permanente de 
Estado a don Rafael Atard Gonzá- 
lez*—Página 1055 •

Otro admitiendo la dimisión9del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Almería a don .Gabriel 
Morón Díaz*—Página 1055 

■.Otro derogando el de 2 1 de Noviem
bre de 1936 de esta Presidencia cjel 
Consejo de Ministros en todo cuan
to se refiere a Asistencia, y el del 
Ministerio de Sanidad y Asisten- 
da social de 14 de Enero del co
rriente año* en; lo referente a cons
titución y funcionamiento de los 
Consejos Provinciales de Asisten
cia social, hoy Delegaciones, y di
solviendo éstas,, las que subsistirán 
con carácter interino integradas 
por les cargos que se citan*—Pá
gina 105$ «.

Otro disponiendo cómo quedará re
dactado el artículo segundo del 
Decreto de 29 de Julio de 1936 y 
cómo estará constituida la Junta 
Central de Socorros*—Página 1056 

Otro disponiendo que todos los ser
vicios de radiodifusión dependan 
de los Ministerios que se citan, 
mientras duren las actuales circuns- v 
tandas, y señalando la competen
cia de cada uno de ellos con refe
rencia a este -servicio ■ público*— ■ 
Página 1656

Ministerio de justicia
Decreto nombrando Vocal de la Co

misión Jurídica Asesora aí Letra-, 
do don Julio Jáuregui Lasanta* con 
la asignación que se le fija*— Pá
gina 1657 r  

Otro nombrando para el cargo de Pre
sidente de-la Audiencia Provincial 
de Cuenca a don Eugenio Tarra- 

- gato Con tretas*—Página 1657 
Otro promoviendo a la plaza de Je- 

L fe Superior de Administración ci- 
, yií del Cuerpo Técnico de Letra

dos de la Subsecretaría de este de
partamento, con el haber anual que 
se le” ñja, al Jefe de Sección de pri
mera piase del mencionado Cuerpo 
don Juan Gómez Móntejo*— Pa
gina 1057 >

Otro pombrando, en comisión, Jefe 
superior de Administración civil 
del Cuerpo Técnico Administrati
vo del Ministerio, con el haber 
anúa! que se indica, al Jefe de Ad
ministración de segunda clase de 
dicho Cuerpo dqri Juan Álvarez 
Martínez*—Página 1057

Ministerio. de D e fe n sa  
Nacional 

Decreto reponiendo en su empleo, 
con todos los honores y preeminen
cias correspondientes, por su fide
lidad, al régimen, al Auxiliar pri
mero haval don José Lozano Ruíz, 
en las condiciones que se estable- 
cen*—Página 1050 ,•

Otro dejando sin efecto, por lo que 
respecta al Teniente Coronel de In
fantería don Ricardo Motta Miegb 
molle, el Decreto de 21  de Agosto

de 1936, que daba de baja en el 
Ejército a varios Jefes de dicha ar- 

. ma, cpntinuando el citado Jefe se
ñor Motta en el Ejército, con el 

/ empleo que ostenta y cuantos de
rechos ,le correspondan* — Pági
na 1058. . . / \  • )

Otro nombrando Secretario general 
del Estado Mayor Central al Te
niente Coronel dé dicho Cuerpo 
don Federico de la Iglesia Nava
rro*—Página 1058

Ministerio de la Gobernación

Decreto admitiendo la dimisión del 
‘cargo de Subsecretario de este de
partamento a don Carlos Rubiera 
Rodríguez*—Página 1058- 

Otro nombrando Subsecretario de.
¿ este Ministerio a don Juan Simeón 
• Vida r te Franco-Romero* — Pági- 

■ na; 1058
Otro admitiendo la dimisión del car

go de Delegado de Orden públi
co, en representación del Gobierno 
en Cataluña, a don José Echevarría 
Novoai—Página 1658 

Otro nombrando Delegado de Orden 
público* en representación del Go
bierno en Cataluña, a don Paulino 
Gómez Saiz*—Página 1058 

Otro admitiendo la dimisión del car
go ele Subdirector e Inspector ge
neral de Seguridad a don Vicente 
Girauta Linares*—Página 1058 

Otro nombrando Subdirector e Ins
pector general de Seguridad a don 
Gabriel Morón Díaz.—Página 1058 • 

Otro nombrando Comisario general 
de Fronteras y Puertos a don V(i)
cen te Girauta Linares*—Páfl^ljiK'S 

* o
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Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Decreto creando, dependiente de la 
Subsecretaría de Sanidad de este; 
Ministerio, la Dirección general dé 
Luchas Sanitarias, y dando la ca
tegoría- dé Jefe Superior de Admi
nistración al que ocupe el referi
do cargo.— Página 1058 „

Otro creando en la Universidad de 
Valencia un Centro de Estudios 
Históricos del País Valenciano, cu
ya instalación y funcionamiento se 
determina.— Página 1058 

Otro ascendiendo á la categoría de 
Jefes de* Administración de terce
ra clase a don Millán Catalina Mar
tínez, don Alfonso García del Bus
to y don. Manuel Gutiérrez-Manti- 
lía Merendón, por las vacantes ocu
rridas que se citan.— Página 1059 

- Otro, admitiendo la dimisión del car
go de Consejero del departamento 
de Higiené y Profilaxis del Conse
je  ̂Nacional de Sanidad a don Do- 
merio Más Navarro.— Página 1059 

Otro admitiendo la dimisión del car
go dé Consejero^ Secretario del 

jConsejo Nacional dé Sanidad a don 
Juan Morata Cañtón.— Página 1059 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Consejero del departamento 
de Personal y Organizaciones pro
fesionales del Consejo Nacional dé 
Sanidad, a don José Cuatrecasas 
Arumi.-—Página 1059 

Otrb admitiendo la dimisión del car
go de Consejero del départamento 

■ Hér Faríriácia' y r Suministros, del 
Consejo Nácional dé Sanidad, a 
don Francisco Carreras Retira.—  
Página 1060 -  

Otro admitiéndo la dimisión del car
go de Consejero de Hospitales y 
Sanatorios, deL Consejo Nacional 
de Sanidad, a don Joaquín Trías 

; Pujol.— Página' 1060 ' v

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas
Decreto ádtniitendo ía dimisión del 

cargo de C bitósariódet Estado en 
los Ferrocarriles rcíé la Primera Re
gión a don José Montañés Sere
na.—  Página 1060 

> Ótro admitiendo la dimisión del car
go de Gomisarib del Estado en los 
Ferrocarriles de, la Tercera Región 
a don Antonio Barroso del Casti
llo.— Página 1060 _

Otro admitiendo la dimisión, del car
go de Comisario del Estado en loS 
Ferrocarriles de la Zona Centro a 
don Elacjio García Barruete.^-Pá^ 
gina 1060 . _

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Comisario del Estado7 en los 
Ferrocarriles de la Zona Sur a don 
Horacio Gómez Ibáñez.—  Pági
na 1060

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Comisario del Estado en los 
Ferrocarriles de la Zona Norte a 
don Manuel Alonso Giner.—  Pá
gina 1060 

Otro admitiendo'la dimiisión del car
go de Delegado dpi Gobierno en 
la Confederación Hidrográfica del 
Tajo a don José, Escudero Escude
ro.— Página 1060 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Delegado del Gobierno en 
la Confederación Hidráulica del 
Segura a don José Martínez Alon
so.— Página 1060 ;

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Delegado del Gobierno en 

. los Servicios Hidráulicos del Nor- 

. te a don Telmo Bernárdez Santo- 
mé.— Página 1060 

Otro,admitiendo la dimisión del car
go de Delegado del Gobierno en 
la Confederación Hidrográfica*del 
Júcar a don Salvador Vila Vilar.—  
Pagma 1060"

Otro admitiendo la dimisión dels car
go de Delegado dél Gobierno en* 
la Gonfederación Hidrográfica del 
Duero a don Celestino Velasco Sa
linero.— Página 101 

Giro admitiendo la dimisión del car
go de Delegado del Gobierno en la 
Confederáción -Hidrográfica del 
Guadalquivir a don Miguel Grana
dos Ruíz.— Página 1061 

Otro admitiendo la dimisión clel car
go de Delegado del Gobierno en 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro a don Alfredo Just Jimeno.—

. Página T$61 
Otro admitiendo la dimisión del car

go de Delegado del Gobierno en la 
Confederación Hidrográfica d e l  
tíuadiaqa a don Manuel García Be
cerra.— Página 1061 

Otro nombrando Diféctor general de 
Autotransportes a don Máximo 
Méver y López^— Página 1061 

Ótro nombrando funcionario interi
no de Telégrafos, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, a.doña Do
lores Rey na y Sánchez-Tirado.—  
Página 1061 

Otro disponiendo quede anulado el 
de 19 de Septiembre de 1936, en 

- Ib que se refiere a la declamación 
de cesantes, del personal de este 
departamento que se, menciona, 

^.afecto a U Jefatura de Obras pú
blicas de Castellón, por haberse . 
comprobado su fidelidad al régi
men.— Página 1061

Otro declarando ilícitos la actividad 
y los fines actuales de la Compar 
íbarra, S. én C., no reconociéndole 
el Estado personalidad jurídica a la 
mencionada Sociedad, de la qule se 
incauta provisiohálmente, y por ra
zón de interés público, en las con 
diciones que se determinan.—  Pá
gina 1961 

Otro disponiendo la distribución de 
la cantidad de 14.950.000 pesetas 
para atenciones de las líneas fe
rroviarias españolas en la zona 
leal, y con cargo al crédito corres
pondiente del vigente Presupuesto, 
y cuyo detalle de prorrateo se es
pecifica.— Página 1062

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Decreto nombrando Director general 
de Asistencia social a doñ José 
Mestre Puig.— Página 1062 

Otro disponiendo cesen en el cargo 
de Consejeros del supVifriido Con
sejo Nacional de Asistencia social 
doña Amparo Poch Gascón, don 
Luis Valéncia Negro y don Ramón 
Ramia Querol.— Página 1062 

Otro admitiendo la dimisión del car- 
' go de Consejero Sécretario del 

Consejo Nacional de/  Asistencia 
social a don Patricio Redondo Mo
reno.^— Página 1062 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Consejeib Jurisconsulto del 
Consejo Nacional de Asistencia so
cial a don Francisco Aumatell Tus- 
quéts.— Página 1063

Ministerio de J usticia
*

Orden agregando el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Mahón a la Audiencia Territorial 
de Valencia, de la. que dependerá 
para todos los* efectos, t^nto civi
les como criminales y gubernati
vos.-— Página 1063 ^

Otra jubilando, con derecho al haber 
que por clasificación le correspon
da, al Registrador de la Propie-» 
dad de segunda clase don Francis> 
co Vernia Tarancón.— Página 1063 

Otra concediendo la jubilación vo* 
Unitaria, solicitada por el Jefe dé 

' Administración civil de tercera d a 
se, del Cuerpo Técnico-adm inistra' 
tivo dé este Ministerio, don José 
Monet y Taboada.— Página 1063 

Otra separando definitivamente del 
servicio, con pérdida dé todos los 
derechos inherentes a su cargo, ál 
Jefe de Negociado de tercera cla- 
sé del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este departamento don 
Francisco Quintana Sánchez.— Pá' 
gina 1063
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Ministerio de Defensa . 
Nacional

Orden desestimando lá petición de 
reingreso solicitada por el ex Gene
ral Auditor de la Armada don Mi
guel de Angulo Riamón,—  Pági- 

• na 1083
Otra ídem id, por el ex Teniente Co

ronel de Intendencia de la Arma
da don Rafael Dónate Franco*—-'

. Página 1063
Otra ídem id, por el ex Teniente Co

ronel Médico de la Armada don 
Salvador Clavijó y aGlavijo,— Pá
gina 1063' ‘ . A ’

Otra ídem id, por la ex Mecanógrafa 
de este Ministerio doña Josefa Pra
do Moreno,— Página 1083

 Ministerio de Hacienda 
 y Economía

Orden promoviendo a los empleos 
que se- citan al personal de Cara
bineros figurado en la relación que 
se inserta,— Página 1003 

Otra -fijando un plazo de quince días 
pafe lípie se incorporen a sus res-, 
pecin^os. destinos/-de. plantilla los 
funcionarios de los distintos Cuer
pos pertenecientes a los éxtingüi- 
dos departamentos de industria y  
Corqercio adscritos a esta departa^ 
mei ko.-—Página 1084 

Otra fijando un plazo de ocho días 
para que todos los productores* co
merciantes* exportadores y cual
quier particular o colectividad que 
posean primeras materias para lá 
fabricación de ácido tartárico re
mitan a la Dirección general de 
Comercio declaración jurada, en 
que consten loa extremos que se 
expresan,— Página 1084

Ministerio de la  Gobernación

Orden nombrando Capitán del Cuer
po de Seguridad* en la provincia 
de Jaén* al de este mismo empleo 
de Artillería don Julio Cafcaniilas 
García,— Página 1064

Ministerio d e . Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio, causando ba
ja en el escalafón correspondiente, 
de las Telegrafistas qüe 'se mencio
nan,— Página 1014

Otra disponiendo la baja definitiva 
del servicio* causando baja en el 
escalafón correspondiente* del Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Hera- 
clio Valiente y García,— Pági
na 1064;

Otra disponiendo queden rescindidas 
las contratas de las obras de los 
trozos primero y segundo de la 
Sección cuarta del ferrocarril en 

, construcción de Lérida a Saint Gi- 
rons* cuya ejecución estaba enco
mendada a «Arregui Constructo
res* S, A,»* por las causas que se 
expresan,—-Página 1085

Ministerio .dé-; Trabajo, 
y Asistencia social

Orden separando definitivamente del 
cargo* con pérdida de cuantos d e - ' 
rechos pudieran corresponderle por 

4 cualquier otro .concepto o destinó* 
al Delegado provincial de Trabajo 
de segunda clase don Salvador Cas- 
trillo Tardaj os,— Página 1085

Otra disponiendo cese en el cargo 
de Jefe de. la Oficina Central de

Colocación' Obrera don Antonio 
Segurado Guerra,— Página 1065

Ministerio de Agricultura
Orden aprobando la relación que se 

in se rta  de los elementos que han si
do clasificados corno enemigos del 
régimen,— Página 1065

Administración Central
Instrucción  pública  y  Sanidad ,-—  - 

Disponiendo abran matrícula du
rante la segunda quincena del mes 
actual las Estuelas Normales que 
actualmente funcionan*1 para los 
alumnos deí segundo y tercer año 
que se hallaren ocupados en servi
cios de guerra* y disponiendo se 
organice un cursillo intensivo en la 
forma que se indica,-—Página 106? 

'Com unicaciones, T r a n spo r tes;  y  . 
O bras p ú b l ic a s .—  Citando y  em
plazando ál Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Telé
grafos don Manuel Márquez Mira 
a responder del expediente que se 
le sigue por supuesto abandono de 

, destino,— Página 1067 
G obernación .—  Cuerpo  de  Se g u 

ridad y  A sa lto .—  Confirmación 
de ascensos y rectificación de anti- # 
giiedad del personal del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto figurado en 
la relación qtie se inserta,— Pági
na 1067 '

H acienda —  D irección g eneral  de 
la D eu da  y  .Cl a se s  Pa siv a s .—  
Relación nominal de las ̂ declara- 

, dones que formulan los poseedo
res de valores del Estado y  otros* 
que no han acompañado justifica
ción bastante de su propiedad,—

■ Página 1072 
A n e x o  único  —  A nu n c io s  de  pr e 

vio pa g o .— E dic tq s ,

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

y A propuesta del 'Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Consejero permanente de 
Estado que; fundado eíx causa de en
fermedad, fia presentado don Rafael 
Atard González. 7 '

Dado en Valencia, a tres d?. Junio 
de ,;mil novecientos treinta y siete.
7 : ■/' 7 ; : - M ANUEL A ZA ÑA• 
El Presidente del Consejo de Minis-' 

tros, ;  . ■/
JUAN NEIG'RIN LOPEZ y

Dte acuerdo con el Consejo H e Mi
nistros,.

Vengo en admitir .la dimisión que 
del cargo de Goberná,dor civil de la 
provincia de Almería, lia presentado 
don Gabriel ¡Morón Díaz.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos. treinta y -siete.

. ■■■ M ANUEL • AZAÑA. 
El Presidente del Consejo de Minis- 
' ' ’ tros, x
V ' JUAN NEGIRIN LOPEZ .

Incorporados al Ministerio de Tra
bajo y Asistencia social los servicios 
de. Asistencia social procedentes del 
extinguido Ministerio de Sanidad, se 
precisa derogar parte de lá legisla

ción vigente, en cuanto ¡impida la nor 
mal adaptación y mejor funciona
miento, de estos servicios.

Por ello, de acuerdo con el Conse
jo de'Ministros y a propues'ta de su 
Presidente, 7 s ‘

Vengo en'decretar:
. Primero. Se derogan eí Decreto de* 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis, en to 
do cuanto sé refiere a Asistencia, y eí 
del Ministerio de ¡Sanidad y Asisten
cia social de catorce de Enero del 

•corriente  ̂ año, en lo referente a cons
titución y funcionamiento de los Con
sejos Provinciales de Asistenica so
cial, boy Delegaciones.

Artículo segundo, Quedan disueí-
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tas las Delegaciones de Asistencia so
cial que sustituyeron a los Consejos 
Provinciales de igual nombre.

Sin perjuicio de ello, con carácter 
de interinidad. subsistirán integradas 
tan sólo por sus actuales Delegados- 
Presidentes y los Vocales represen
tantes de los Consejos Provinciales y 
Municipales de la capitalidad.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA

E\  Presidente del Consejó de Minis
tros,

JU A N  N E G R IÍ f  LO PEZ

Para asegurar el normal y conti
nuado funcionamiento de la Junta 
Central de Socorros, creada por el 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de veintinueve de 
Julio último* en tanto deba cumplir 
el cometido que se le asignó, es con
veniente introducir algunas reformas 
de detalle en su constitución.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El artículo se

gundo del Decreto de veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y seis 
quedará redactado en estos términos: 

«La Junta Central de Socorros crea
da por el Decreto de veintinuevé de 
Julio de mi1 novecientos treinta y seis 
estará constituida: por el Presiden
te del Consejo de Ministros, como 
Presidente, que podrá delegar en el 
Subsecretario de la Prsidencia; por 
un Vicepresidente, del Congreso de 
los Diputados, que actu? á como Vi
cepresidente de la Junta, como Vo: 
cales, por el Subseeretar. de Sani
dad; el Director general d; 'a Deuda, 
S egu ro s y C1 as es P asi v as ; e l D i rec- 
tor general de Seguridad y por un re
presentante del Ministerio de Defensa 
Nacional, nombrado por este último 
Departamento.

E l Presidente podrá delegar en el 
Vicepresidente *sus funciones, así co
mo designar libremente personas que 
con el carácter de Vocales formen 
también parte de la Junta.

Y ésta designará de su seno u n /te 
sorero y un Secretario.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de ' mlil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El (Presidente del Consejo de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

Los trabajos llevados a efecto por 
i a Junta Coordinadora, creada por el 
Decreto de • diez y nueve de Marzo 
último, han sido, dentro de la falta, 
de medios para desenvolver su come
tido, de una utilidad indiscutible.

E iniciados los 'planes en su fase 
práctica, es llegado el instante de 
acometer intensa y rápidamente su 
realización, sin regatear a la Junta 
facilidades justificadas, estructurán
dola de manera que pueda obviar por 
sí misma dificultades de trámite. '

A tal efecto se da entrada en la 
Junta al Ministerio de Defensa N a
cional y a las autonomías, lo cual 
permite concebir un enlace de cuan
tos factores están interesados en a 
radiodifusión al mejor servicio del 
interés publico que el Gobierno se 
preocupa de atender.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo . primero. Todos los se r

vicios de radiodifusión dependerán d e 1 
los Ministerios de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, E sta 
do -r Propaganda y Gobernación, 
mientras duren- las actuales circuns
tancias, en la forma siguiente:

a) Será de la competencia del M i 

nisterio de Comunicaciones, T ran s
portes y Obras públicas toda La orga- 
nizaejón y explotación de la r a d io d i 
fusión, bajo todos sus aspectos, sa l
vo lo atribuido a los Ministerios si
guientes :

b) El Ministerio de Estado y P ro
paganda sé encargará de organizar 
los programas de propaganda oficia!, 
noticias de prensa e informaciones en 
tal concepto.

c) E l Ministerio de la Goberna
ción cuidará de los servicios en rela
ción con el orden público. '

Articulo segundo. Fuera de los 
'tres departamentos indicados en el 
artículo primero, ninguna Corpora
ción oficial o entidad podrá interve
nir en materia de radiodifusión, aun— 
que sí podrá elevar a cualquiera de 
los citados Ministerios o a la misma 
Junta las proipúestas, aportaciones o' 
yo lab oyaciones que estime conv en ien- 
te.

Artículo tercero. En sustitución de 
la  Junta Coordinadora preceptuada 

- en el Decreto de diez y nueve de Mar
zo último se crea, cbn la denomina
ción de «Junta Nacional de Radiodi
fusión», un organismo dependiente 
del .Ministerio de Comunicaciones,' el 
cual se hará cargo de la actuación de 
la primeramente indicada, que se d i
solverá «ipso facto».

Artículo cuarto. La Junta sé com

pondrá, de dos representantes, respec
tivamente, de los M inisterios'de Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas, Estado y Propaganda, y Go
bernación.

También, y para información y ar
monización de los trabajos conferidos 
a dichos Ministerios con los ' aspectos 
de la Radiodifusión que puedan inte
resar a la defensa nacional y a las 
administraciones autónomas, form a
rán parte de la- Junta un representan
te jespectivamente de dichos Ministe
rios y Admmi:straciones.

Serán Vocales, con voz pero sin vo
to, un Asesor jurídico, designado po: 
la Abog'acía del . Estado, y un Inter
ventor, nombrado por el Ministerio de 
Hacienda.

Estará presidida por el Subsecreta
rio de la Presidencia y corresponde
rá la .Secretaría jai la  representación 
de Comunicaciones.

Uno, por lo menos, dé los represen
tantes de cada Ministerio pertenece
rá a su plantilla de personal,

Aafículo quinto. La Junta Nacio
nal de Radiodifusión tendrá a su car- 

¡ go coordinar la^iñtérvención de los 
tres Ministejábs citados' cRáos los 
problemas/de la radiodifi2'. 52 J  un? 
vez' qué . haya trazado el de ex
plotación técnica y hecho, r i  -corres
pondiente estudio económico, previos 
Tos informes de los oiganismos com
petentes de Telecomunicación/ proce
derá a la incautación y explotación 
de aquellas que crea oportunas y con
venientes a los .fines de propaganda, 
sin perjuicio dé los puntos, de vista 
que deben tenerse -en cuenta técnica
mente para el mantenimiento y des
arrolló de la radiodifusión en gene
ral. /

También serán incautadas todas las 
demás emisoras y se entregarán al 
Ministerio de Comunicaciones, T ran s
portes y Obras públicas, para el ser
vicio de tráfico, las que puedan, por 
sus características, realizar la. radio
comunicación entre ¡puntos precaria
mente enlazados por telegrafía.

Artículo sexo. L a  Junta Nacional 
de Radiodifusión, en uso de las atri- 
buci ones que s e le confi eren, podrá :

a), Dirigirse directamente a los or
ganismos, .oficinas 'y ,dependencias de 
la Administración o particulares p a 
ra recabar las informaciones o i los 
auxilios necesarios a su cometido, 
pioyectos, etc. /  ..

b) ¡Girar visitas a terrenos, explo
taciones, manufacturas, instalaciones, 
e tc .,, relacionados con la radiodifu
sión, previas las autorizaciones nece
sarias en los casos de intervenir la, 
jurisdicción de guerra.

c) Solicitar de los organismos co~
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rrespondientes la -cooperación, de ios 
servicios y del personal facultativo.

d) Preparar los acuerdos y- con
tratos de entidades y par-aculares con 
3a Administración.

e) Solicitar ios créditqs. para cu
brir las atenciones de la Junta* o las 
obligaciones autorizadas que contrai
ga.

Artículo séptimo. Los componentes 
de la Junta Nacional de Radiodifu
sión devengarán derechos de Asisten
cia a las sesiones, con. cargo a los cré
ditos habilitados al efecto, a razón de 
cincuenta pesetas el Presidente y cua
renta los Vocales. ■

Se abonarán con cargo a los. mismos 
créditos los gastos ocasionados por Ja 
Junta anterior y los derechos por 
asistencia de la misma.

Artículo octavo. Un Reglamentó; 
regulará la aplicación de este De
creto.

Artículo noveno. A partir de la 
publicación de este Decreto en la GA
CETA queda sin efecto el Decreto de 
diez y nueve de, Marzo qltimo, crean
do la Junta Coordinadora de ¡Radio
difusión.

Artículo diez. En tanto no se mo
difique la legislación .actual de radio
difusión se observará el exacto cum
plimiento de cuanto está'vigente has
ta la fecha en todo el territorio d é ja  
República, incluso en las regiones 
autónomas.

Artículo once. Del presénte Decve- 
fco se dará cuenta en su día a las Cor- 

- tes. '
Dado en Valencia, a tres de Junio 

de mil novecientos treinta y siete.
¡MANUEL AZAÑA y. 

El ¡Presidente d'el Consejo de Minis
tros,

JUAN NEGiRIN LOPEZ )

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
. : ;  \  ■ ■ ■; * . ' . /

De acuerdo con ,el Consejo de Mi
nistros, a propuesta.' del de Justicia 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ¿uarto del Decreto de seis 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y uno, convertido en Ley por la de 
treinta de Diciembre del propio año.

Vengo >en nombrar Vocal da la Co
misión Jurídica ; Asesora al Letrado 
don Julio Jáuregui Lasanta, que per
cibirá ia asignación anual de doce mil 
pesetas, con cargo al crédito consig
nado en la sección tercera, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo, oc
tavo, concepto único (¿Comisión Jú •

rídisa Asesora», del Presupuesto vi
gente.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mi] novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
£1 Ministro de Justicia, 

MANUEL DE TRUJO Y OLLO

De acüerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, 
en vista de la elevada por la Comi
lón judicial correspondiente y dt 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo décimo del Decreto de vein
tiséis de Mayo de mil novecientos 
treinta y seis,

Vengo en nombrar, pata la plaza de 
Presidente de lá Audiencia Provincial1 
de Cuenca, vacante por nombramien
to para otro cargo de don Pablo San- 
tolaya, a don Eugenio Tax'ragato 
Concreras, Magistrado de entrada que 
prestaba sus servicios en la indicada 
Audiencia de Cuenca.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
d?; mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL> AZAÑA ' 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE TRUJO Y OLLO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a pro-puesta del de Justicia y 
de conformidad con íad di^osiciones 
vigentes, .

Vengo en promover a la plaza, de 
Jefe Superior de Administración , ci
vil del Cuerpo Técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio, do
tada con el haber anual de quince mí; 
pesetas, vacante por jubilación volun
taria de don Francisco de Campos y 
Munilla, que la servía, a don Juan 
Gómez Mon-tejo, Jefe de Sección de 
primera clase del mencianadó Cuer
po, entendiéndose retrotraído^ dicho 
nombramiento, para todos los efectos . 
legales, a quince . de Enero del pre
sente año, ‘fecha en que se produjo 
la vacante.
v Dado eh Valencia, a tres de Junio 

de mil novecientos treinta y siete, 
y* . ; • ; .MANUEL AZAÑA

El ‘Ministro de Justicia,
MANUEL DE TRUJO Y OLLO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia y 
de conformidad con lo establecido en 
la vigente Ley de Funcionarios pú
blicos de veintidós dé Julio de mil no- 
veciehtoú diez y ocho, y R egim entó 
para su aplicación d;e siete de Sep
tiembre siguiente, y con lo preveni
do en el artículo sexto del Decreto de

la Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministerio de Hacienda de 
veintiocho de ¡Septiembre de mil no
vecientos treinta y cinco,

Vengo en nombrar, en comisión, 
para la plaza de Jefe Superior de Ad
ministración civil del Cuerpo Técni
co Administrativo del Ministerio, do
tada con el haber anual de quince mi i 
pesetas, vacante por jubilación volun
taria de don José Luis Escolar y Ara
gón, que la desempeñaba, a don Juan 
Alvarez Martínez, Jefe de Adminis
tración de segunda dase del mencio
nado Cuerpo, que ocupa e< número 
uno «de los funcionarios con aptitud 
para el ascenso, entendiéndose retro
traído este nombramieno, para todos 
lo^ efectos legales, al quince de Ene
ro actual, fecha en que ose produjo Ja 
vacante.

Dado en Valencia, a tres dé Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de justicia., 

MANUEL DE TRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

 DECRETOS

De acuerdo con el Consejo ;de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en-decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de doce de Septiembre d# 
mi! novecientos treinta y seis, se re
pone en su empleo, con todos los Ro
ñares y preeminencias correspondien- 
tes, por haberse acreditado que ha 
permanecido 'invariablemente fiel ai 
régimen, ál Auxiliar primero naval 
don José Lozano uRuíz.

Artículo segundo. Este Decreto 
surtirá sus efectos desde la fecha en 
que fue dado de baja en lk Armada 
el interesado, a excepción del percibo 
de haberes, que empezará a disfrutar
los a ¡partir del seis de Abril del co
rriente año en que hizo su presenta
ción ante el Consulado general de Es
paña en Gibraltar, procedente de la 
zona facciosa.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de iriil novecientos treinta y siete..

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO
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Por haber sido andando indebida
mente en el "Decreto de veintiuno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis el Tenienente Coronel de Infan-' 

. tería don (Ricardo Motta Miegimolle, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
El Decreto de veintiuno de Agos

to de rn.iL novecientos treinta y seis 
(GACETA numero doscientos trein
ta y cinco), por el cual son dados de 
baja en el Ejército varios Jefes de 
Infantería., queda sin efecto per lo 
que respecta al Teniente. Coronel de 
dicha arma don Ricardo Motta Mié- 
gimo lie, el que continuara en el E jér
cito con el empleo que ostenta y todo 
lo demás que le corresponda.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

-MANUEL AZAÑA 
El Ministro de ¡Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con e l Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la De
fensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se nombra ^Secretario general de i 

Estado Mayor Central al Teniente Co
ronel de Estado Mayor don Federico 
de la Iglesia ¡Navarro.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
, El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIE TO  TUElRO .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

 DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, •'
Vengo en admitir la dimisión que 

-d e l cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación ha presenta
do don Carlos Rubiera Rodríguez..

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.
• M ANUEL AZAÑA '

El Ministro de la Gobernación, 
JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 

D IETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Subsecretario

del Ministerio de la Gobernación a 
don Juan Simeón Vidarte F raneo- 
Romero.

Dado en Valencia, ..a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL" AZAÑA 
El 'Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
D IE T A y

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, '■

Vengo en admitif la dimisión ,vque% 
del cargo de Delegado de Orden .pú
blico, en representación del Gobierno 
en Cataluña, ha presentado don José 
Echevarría Novpa.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de m il novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de -la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
D IETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Delegado de Or- 
'den público, en representación dei 
Gobierno en Cataluña, a don 'Pauli
no Gómez ¡Saiz.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL A Z A Ñ A . 
E,1 Ministro de 1a Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA M EN- 
DIETA

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de. la ' Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subdirector e Inspector 
general de Seguridad ha presentado 
don -Vicente Girauta tina  res.

Dado en Valencia^ a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
, E1 Miniscro de l(a Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
D IETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

' . iVengo en nombrar Subdirector e 
Inspector general de Seguridad a don 
Gabriel Morón Díaz.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete. ■ 

MANUEL A Z A Ñ A .
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
D IETA

De acuerdo con el Consejo.de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en ñombrar Comisario gene
ral de Fronteras y Puertos a don Vi- x 
■cente Girauta Linares.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta, y siete.

■MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MEN- 
D IETA

MINISTERIO DE INSTRUC- 
C ION PUBLICA Y SANÍ-
 DAD

DECRETOS
Siendo necesario proceder a una 

profunda reorganización de los servi
cios dependientes de la Subsecretaría 
de Sanidad del Ministerio de Instruc
ción pública y ¡Sanidad, en consonan- 
ia con las necesidades sanitarias dei 
país, de acuerdo con el Consejo dé 
'Ministros y a .propuesta del de Ins
trucción pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se crea, depen

diente de la Subsecretaría de Sanidad 
del Ministerio de ‘Instrucción pública 
y Sanidad, una Dirección general de 
Luchas Sanitarias.

Este Director general tendrá la ca
tegoría de Jefe Superior de Adminis
tración. ; .

Dado en Valencia, a tres de junio 
de" mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑ A • ’ 
El Ministro de Instrucción pública y 

Sanidad, .
JESUS HERNANDEZ TOMAS

El antiguo Colegio del Patriarca 
de Valencia., incautado hoy por, la 
Universidad, posee uno de los Archi- 
v os -más ricos *egi documentos de in
terés para la Historia del (Reino de 
Valencia, i  - - ,

La circunstancia de haber sido en 
otros tiempos esta ¡Fundación del Bea
to Juan de Ribera, llamada Real Co
legio del Patriarca, antiguo Colegio 
Mayor de Valencia, y el hecho de en
contrarse este edificio emplazado en 
situación muy próxima a la Universi- 

¡ dad, permitiendo sus amplios locales, 
previas las obras de adaptación que 
.sean necesarias, la instalación'en ellos 
del Archivo ¡general del Reino de Va
lencia, concentrando así - documenta
ción ihist orí ca de gran interés, hoy en
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peligro de dispersión—y junto a -es
tos fondos -documentales una Biblio
teca histórica complementaria, así co
mo salas de lectura para -el -público, 
s emin a r i os de traba jo , et c., acón se j an 
el eficaz aprovechamiento de todas es
tas ¡posibilidades mediante la creación 
'de un Centro de Estudios Históricos 
del País Valenciano-, adscrito a la 
Universidad L iteraria de Valencia y 
abierto a todos los ¡interesados en in 
vestigar y conocer e l  pasado históri
co del pueblo valenciano.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones, de acuerdo con el Consejo 
de 'Ministros y a propuesta del de In s
trucción pública y Sanidad,

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se crea en la 

U niversidad de Valencia un Centro 
de Estudios Históricos del País Va
lenciano, que habrá de instalarse, pa
ra ¡su funcionamiento, -en el edificio 
del antiguo R eal 'Colegio del P a tria r
ca, Corpus Christi, fundado en Valen
cia, por el Beato Juan de Ribera.

Artículo isegundo. Será finalidad 
de este Centro la investigación deí 
pasado histórico del tPaís Valenciano, 
mediante la creación y sostenimiento 
de los necesarios seminarios de tra 
bajo, así como ,1a divulgación de la 
H istoria de Valencia en todas las m a
nifestaciones de su cultura, mediante; 
la celebración de cursos y conferen
cias, organización de exposiciones de 

•arte, continuación dé la  tradición m u
sical del antiguo Colegio del P a tria r
ca, aprovechando su valioso archivo 
musicográfico, etc.

Artículo tercero. Para, el más efi
caz funcionamiento de este Centro se 
dictarán por la Dirección general de 
Bellas Artes del M inisterio de In s
trucción pública y Sanidád las órde
nes oportunas para el traslado e ins- 

. ta l ación en ” el edificio del antiguo. 
iRéal Colegio del P atria rca , Corpus 
•Christi, de los Archivos generales del 
Reino de Valencia y de todos aque
llos otros Archivos eclesiásticos o p ri
vados, así. cómo bibliotecas de interés 
histórico de que se hayan incautado 
entidades públicas o particulares.

Artículo cuaTto. P ara el sosteni- 
mientQ económico de este Centro de 
Estudios Históricos del País V alen
ciano, se lib rarán  en su día, con cargo 
a l ¡Presupuesto de gastos del M inis
terio de Instrucción pública y Sani
dad, las cantidades que se estimen 
necesarias. - '

E l nuevo Centro tendrá personali
dad jurídica suficiente para sustituir 
en todos ¡sus derecho-s a la  Jun ta Ad
m inistradora del antiguo (Real Cole
gio del (Patriarca',.¡Corpus Christi, pu- 
d'iendo reivindicar para sí todos los

bienes que in tegraron e l . patrim onio 
de -esta Fundación.

Artículo quinto. Al frente de este 
C entro de Estudios Históricos deí 
País Valenciano habrá 'una Jun ta de 
Patronato, in tégrada por él Rector de 
la Universidad -de Valencia, que ac
tuará como Presidente,.; un represen
tante del Consell de -Cultura de cada, 
uno de los tres* Consejos Provinciales 
de Valencia, A licante y C aste llón ; 
dos Catedráticos de H istoria de la F a 
cultad de F ilosofía y Letras, y un 
¡Catedrático de la Facultad  de D ere
cho, designados por la Jun ta de Go
bierno de lá U niversidad de V alen
cia, y un funcionario del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, designado por la Dirección ge
neral de Bellas Artes del . Ministerio 
de /Instrucción pública y Sanidad.

Tam bién form arán parte de -esta 
Junta de P a tro n a to . el D irector y el 
Secretario d e l Centro.

Artículo sexto. Serán funciones 
propias de esta Jun ta de Patronato 
las sigu ien tes:.

a) Ostentar jurídicam ente la re
presentación del Centro. ■

b) A rticular el • presupuesto 'del 
Centro para  -cada año económico, que 
habrá de ser sometido 'a la aproba
ción del M inisterio -de Instrucción 
pública y ,Sanidad.

c) E levar al Ministerio propuestas 
razonadas del Profesorado y personal 
técnico y. auxiliar del Centro. x

Estas prepuestas habrán  de ser re 
novadas todos los años.

d) Aprobar los planes de trabajos 
del Centro, que serán articulados to
dos los años por la  Dirección del mis
mo.

e) Redactar un Reglam ento qge 
regule el funcionamiento del Centro 
en todas y. cada una sxde sus•. seccio
nes. ■ • ' ‘

f) E leg ir de su seno un Adminis
trador y ün .Secretario de 'la 'Ju n ta1' de 
Patronato. ,
. .Artículo séptimo.; Por" el M iniste
rio de I ns tu re don  pública y Sanidad 

- se dictarán  las órdenes ooprtunas p a
ra la debida ejecución de este De
creto. i

Dado en Valencia, a ¡tres de Junio 
de m il novecientos trein ta y 'siete.

iMANUEE AZAÑA ' 
E l Ministro de Instrucción .pública y 

-Sanidad,
JESÚS, H E R N A N D E Z  TOMAS *

Existiendo vacantes tres sueldos de 
Jefes de Ad m in i s t rae i ón s d e tercera, 
clase del escalafón ■ técnico-adminis
trativo de es te Dep arta m en t o, por la 
excedencia de don José Ju an   Alca- 

raz, el fallecimiento de don José R o
mán Vela y la  jubilación de don R a
fael Muñoz Vera

De conformidad con lo -establecido 
en el, artículo cuarto del Reglam en
to de siete de Septiembre de mil no
vecientos diez y ocho,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de ín s tru c -* 
ción pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo único. Ascienden a la ca

tegoría, con la  fecha siguiente a la 
de la vacante, a Jefes de A dm inistra
ción de tercera clase, en ía de don Jo 
sé Juan Alcaraz, acaecida en veintio
cho de - AbriT último, a don Millán 
Catalina M artínez; en la  .de don Jo 
sé Román Vela, acaecida en once de 
Mayo, a don Alfonso García del Bus
to, y en la de don Rafael Muñoz Ve
ra, acaecida eri doce de Mayo, a don 
M anuel Gu t i é r.r ez -Manto, li a M e ren - 
don.

Dado en Valencia, a tres-de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA .
*

E,í Ministro de Instrucción pública y .
Sanidad,

JE SU S H ER N A N D E Z  TOMAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del" de ' Instruc
ción pública y Sanidad, - 

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Consejero del D eparta
mento de Higiene y Profilaxis del. 
Conseja Nacional de ¡Sanidad ha p re
sentado don Domerio  M ás N avarro.

Dado en Valencia, a  tres de jun io  
•de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Instrucción pública y 

¡Sanidad,
JE SU S ' H E R N A N D EZ TOMAS

D e acuerdo con e l  Consejo de Mi
nistros y  a propuesta deí de Instruc
ción pública y ¡Sanidad,

Vengo en -admitir la dimisión que 
del cargo de ¡Consejero Secretario del 
Consejo N acional de Sanidad ha p re 
sentado don Juan  M orata Cantón.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de m il novecientos trein ta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
Ei M inistro de Instrucción pública y 

.Sanidad,
JE S U S  H E R N A N D E Z  TOMAS

D e acuerdo con el Concejo de Mi
nistros y a propuesta del de in stru c
ción pública y Sanidad,
: Vengo en adm itir la dimisión que
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del cargo de Consejero del Departa
mento de ÍPeisonal y Organizaciones 
Profesionales del -Consejo Nacional 
de Sanidad ha presentado don jóse 
Ciratrecasas Arumi.

Dado en Valencia, a tres de junio 
de mi 1# novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZAÑ A  

El Ministro de lnsrucción ptfbiiea y 
Sanidad,

JESUS H E R N A N D E Z  TOM AS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Sanidad, •

Vengo en admitir 1a dimisión que 
del, cargo de Consejero del Departa
mento de Farmacia' y Suministros, de¡ 
Consejo Nacional de Sanidad, h* pro- 
sentado don Francisco Carreras Reti
ra.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  .
f

El Ministro de .Instrucción pública y 
Sanidad,

■ ■ JESUS H E R N A N D E Z  TOM AS
\. :

De acuerdo coa el  Consejo de M i
nistros y á propuesta del de Instruc
ción pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero de Hospitales 
y Sanatorios, del Consejo Nacional de 
Sanidad, ha presentado don Joaquín 
Trias Pujol.

Dado en Valencia, a tros de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

. El Ministro -dje Instrucción pública y 
f Sanidad,

JESUS H E R N A N D E Z  TOM AS

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 
 Y OBRAS PUBLICAS

D ECRETO S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transpones y Obras públi
cas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario del Estado en 
Jes Ferrocarriles de la Primera Re
gión ha presentado don José Monta
ñés Serena.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil ¡novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A
El ^Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARD O  G IN E R  DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a ¡propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas,

Vengo 'en admitir la dimisión que 
del cargo de Comisario d e l Estado en 
ios Ferrocarriles de la Tercera Re: 
gibo ha presentado don Antonio Ba
rroso del Castillo.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y siete,.

M A N U E L  A ZA Ñ A

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a. propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y .Obras pú
blicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Cdmlsario del Estado en 
ios Ferrocarriles de la Zona Centro 

. lia presentado don Eladio García Ba
rruete.. - ¡

Dado en Valencia, a tres de junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de ¡Comunicaciónes¿ 
Transportes y Obras públicas, 

B ERN ARD O  G IN E R  DE LOS RIOS

De acuerdo con e !  Consejo de Mi
nistros y a propuesta del d.:e Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas, •

Vengo en admitir la dimisión que 
■dei cargo de Comisario del f Estado 
•etilos Ferrocarriles de la Zona Sur 
lia presentado don Horacio Gómez 
I báñez.

Dado en Valencm, a tres de junio 
de mil novecientos 'treinta y siete.

\  . ‘  ̂ MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones,
T  ransip ortes y  ̂Obras p úbK cas, 

BEiRNARDO GINER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras ’públi- 
bas, . ■

¡Vengo en 'admitir la  dimisión que 
de>L cargo de Comisario del Estado 
en los Ferrocarriles de la Zona N o r
to ha .¡presentado don Manuel A lonso 
Giner. ,

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta v siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de 'Comunicaciones, .
Transportes y Obras publicas, 

BERN ARD O  G IN E R  BE LOS RIOS'

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en la Confederación Hidrográfica; del 
Tajo ha presentado don José Escu
dero Escudero.

Dado .en Valencia, a tres de Junio 
de m 11 n ov eci entos /1 reinta y si ete*

M A N U E L  A Z A Ñ A  •

El Ministro de Comunicaciones,
Transporles y Obras públicas, 

B E R N AR D O  G IN E R  D E  LOS R IO S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta, del de Coxqu- 
n i cae iones, Transportes y Obras pú~. 
folicas, ' ,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 

, en la Confederación Hidráulica del 
‘Segura ha presentado i don José Mar
tínez' Alonso. 

Dado en 'Valencia, a tres de junio 
de mil novecientos treinta y siete.

. ' M A N U E L  A Z A Ñ A

E. 1 Minis t r o . de €  omuni ca cion-es, 
Transportes y ¡Obras- públicas,

•' B ERNARD O  G IN E R  ¡DE LOS RIOS

De acuerdo c on el Consejo de Mi
nistros y a prepuesta del de Corah- 
n i caei on es, T  ran sport es y Obrás pú
blicas, . .

Vengo en admitir la. dimisión que 
del cargo de Delegado1 d e l Gobierno 
en los Servicios Hidráulicos del Nor
te ha presentado don Telmo Bernár
dez Santomé.

Dado en Valencia, a tres de j  unió 
eje m IL novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A , 

El Ministro de Cornunicacioaes, 
Transportes y Obras públicas, 

B ERN ARD O  G IN E R  DE LOS R IOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transjportes y Obras pú
blicas, ' ‘ ‘
 ̂ Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gpbremo 
en la Confederacióin Hidrográfica del 
júcar ha .presentado don Salvador 
Vi 1 a  V i lar.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
c í e  mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  ÁZAÑA^.

El Ministro de ‘ Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, ‘ 

B ERN ARD O  G IN E R  DE LOS RIOS
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De acuerdo -con el Consejo da Mi> 
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas.

Vengo en adm itir 3a dimisión que 
de i cargo de Delegado d e ! ' Gobierno 
en ia Confederación Hidrográfica del 
Duero ba presentado don Celestino 
Velasco Salinero^

Dado en Valencia, a tres 'd e  Junio 
de mil novecientos, treinta y siete.

‘M A N U EL AZAÑA' 
E;l_iM'iaid.síro- de Comunicaciones, .
Transportes y Obras públicas,

b e r n a r d o  c-i n e r  d e  LOE RIOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comu- 
ni raciones3 Transportes y Obras pú
blicas, v
■ "Vengo en adm itir la  dimisión que 

dei cárgo de Delegado del Gobierno 
en la Confederación H idrográfica del 
Guadalquivir ba presentado" don Mi
guel Granados Ruiz.

Dado ©n Valencia, a tres de jun io  
de mil novecientos treinta y siete.

' M ANUEL AZARA * 
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obra,s públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones, T ransportes y Obras pú-.N 
blicas,

Vengo en adm itir la  dimisién que 
. del cargo de Delegado del Gobierno 

en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro ha presentado don Alfredo Just 
Jim en o.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de xn.il novecientos treintá y  siete.

. ¡MANUEL-AZAÑA';
Eí Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y O bras públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a. propuesta del de Com uni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,'. - ‘ .

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana ha*presentado don Manuel 
García ¿Becerra. 1 I

Dado en Valencia, a tres-de jun io  
de mil novécienos trqinta7 y si ere-.

' V : /  'Á  M A N U EL AZAÑA. * 
El - Ministro de Com toicaciónes, 

rransportes y Obras públicas* 
BERNARDO G IN E R  D E  LOS R IO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Com u
nicaciones, T ransportes y Obras p ú 
blicas,

Vengo en nombrar D irector genera] 
de Autotransportes a don Máximo Me- 
yer y López.

Dado en Valencia, a tres de Junio • 
de mil .novecientos tre in ta .y  siete, 

M ANUEL AZAÑA-
Él Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras púb'icas,

BERNARDO G IN E R  DE LOS RÍOS
\ •' ■

 En atención a las circunstancias que 
concurren lep la viuda del funciona
rio del Cuerpo de Telégrafos don jo- 
eé Ortega Moreno, fusilada por Jos? 
facciosos por su adhesión al régimen 
republicano, y aunque no está eom- 
prendida en los límites de edad que 
determ ina el Decreto de treinta de 
Octubre de mil novecientos trein ta y 
cuatro,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones, T ran sp o rtes 'y  Obras pú 
blicas, . ^ :

Vengo en nombrar funcionarlo in
terino de Telégrafos, con el haber 
anual de dos m il pesetas, a doña D o
lores Reyna y SánchezrTi rado.

¡Dado en Valencia, a  tres de Junio- 
de mil novecientos trein ta  y . siete. T  

¡ • M A N U E L  AZAÑA / '
El IMiinistro de Comunicaciones,.

 ̂ T ransportes y Obras públicas, ' 
BERNARDO G IN E R  DE LOS  RIOS

A p ro p u e s ta  d e l M in is tro  d e  C o 
m uni caci ones, T ransportes y Obras 
públicás, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y por haberse, compro- 
bado debidamente que han perm aneci
do en todo momento fieles al régim en 
y al Gobierno,

Vengo en disponer quede anulado 
el Decreto de diez y ¡nueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
■seis, en lo que ¡se refiere a la decla
ración de cesantes del Capataz Roge
lio' Zorrilla Bou y del ¿Peón caminero 
Antonio Barreda M iravet, ambos afec
tos a- la Jefa tura de Obras públicas 
de Castellón. .

Dado en Valencia, a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y'^siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, 

ú Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO -GINER ;D ¿ LOS RIOS

Desde el comienzo de la guerra ci
vil el Estado español ha tenido que 
remediar, mediante disposiciones tan 
varias como circunstanciales, la 
caótica situación en que se encontra- 
lon los servicios marítimos subvencio
nados 'y particulares, cuando, por p a r
ticipación de las empresas concesio
narias de aquéllos o de los armadores, 
en la rebelión m ilitar dirig ida con 
ira el Gobierno legítimo, éste veía es
capar de sus m anos o de su servicio 
las unidades, el personal y los recur
sos económicos que constituían el nú 
cleo principal de los medios naciona
les de transporte marítimo.

E ntre aquellas? empresas navieras 
ligadas al Estado para  prestación de 
servicios marítimos subv endonados, 
ñgüra. la Compañía Ibarra , ¡plenamen
te adherida al movimiento rebelde y 
que abandonó cuantos deberes le co
rrespondían para situarse contra eí 
régimen y contra el Gobierno:

Suspendido el pago de toda sub
vención a dicha entidad y acordada la 
incautación de sus,' buqués y de los 
bienes pertenecientes a sus miembros, 
es necesario com pletar las medidas 
de defensa con , la disolución de tai 
Compañía, para  anular, mediante la 
supresión de su personalidad ju ríd i
ca, cuantas trabas y obstáculos pone 
en juego en el exterior para seguir 
su lucha contra el Estado español, e s
grimiendo dereúhos y facultades que 
originados exclusivamente en nuestra 
Ley, no pueden subsistir cuando ac
tiv idad to ta l d'e .la Com pañía inserta 
da en .la rebeldía a l Estado y a  su le 
galidad toma por esta causa el ca
rácter de actuación ilícita, presidida 
por un fin del mismo carácter, por ser 
indiscutiblem ente delictivo.

¿Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a prop'uesca 
del de € omunicaciones, T ransportes 
y Obras ¡publicas,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se1 declaran ilí

citos la  actividad y los fines actua
les de la Com pañía Ibarra , S. tn  C. 
En su virtud $1 Estado no reconoce 
personalidad juríd ica a !a mencio
nada Sociedad, que queda disuelta.

Artículo segundo. El Estado se 
incauta provisionalm ente y por ra 
zón de interés público de cuantos bie- í 
nes pertenecientes a  la Compañía i ba 
ría , S. en C., no hubieran sido-ob
jeto de incautaciones especiales, y d a 
rá en su d ía  al total patrimonio in
cautado la aplicación definidva . que 
proceda, con arreglo" a las Leyes y 
estipulaciones aplicables.

A rtíchlo tercero. Las facultades de 
gobierno, adm inistración y represen- k 
tación de la Compañía disue’ta -serán
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ejercidas, en cuanto a sus bienes; l i 
tigios y  operaciones se refiere, m ien
tras duren ¡las actuales circunstancias, 

*  por la Gerencia <de buques incautados 
por el Estado.

Artícu lo cuarto. ' É l-'M in isterio  de 
Comunicaciones, Transportes y  Obras 
públicas dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplim iento de este 
Decreto, que regirá con fuerza de Ley 
desde su publicación en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L IC A  y del que se 
dará cuenta a  las Cortes.

Artícu lo quinto. Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan a lo 
¡prevenido en los artículos anteriores?

D ado en Valencia, a tres de Junio 
ríe mil novecientos treinta y* siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ■ 

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S  R IO S

Por Ley de treinta y  uno de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, publicada en la  G A C E T A  D E  
-LA IR E  P U B L IC  A  del día doce de 
Enero de m il novecientos treinta y  
siete, se aprueban los Presupuestos 
generales del Eistado ¡para el ejerci
cio , económico de m il novecientos 
treinta y  siete.

Corresponden a la  Sección sépti
ma— M inisterio de Obras públicas— , 
capítulo tercero, artículo quinto, gru 
po catorce, designación : Servidos
temporales— iFerrocarriles— , según se 
expresa en el estado letra A  dei P re 
supuesto referido, la  cantidad de se
senta millones trescientas cincuenta 
m il pesetas, cuya distribución por 
conceptos es la que a continuación se 
especifica: ,

Concepto prim ero. Para  pago de 
fincas expropiadas para lo,s enlaces 
ferroviarios y  de los jornales y  mate
riales invertidos en la  formación de 
los expedientes y  en los deslindes y 
amojonamientos de fincas, doscientas 
m il pesetas.

Concepto segundo. Obras por ad
ministración y agotamientos a rea-li- 

’ zar por los enlaces ferroviarios ( jo r 
nal esr y  m ateria les), ciento cincuenta 
m il pesetas. v ' -

Concepto -tercero* Obras de m ejo
ra, am pliación, enlace y  /electrifica
ción de líneas y  adquisición de m ate
rial móviil y  de tracción para las Com
pañías adheridas al régim en ferrov ia 
rio  y  ferrocarriles explotados: por -el 
Estado. Compromisos adquiridos en 
anos anteriores y nuevos com prom i
sos que puedan. ,contraerse, cuarenta 
millones de pesetas.

Concepto cuarto. Para electrifiea- 
. ción de los ferrocarriles de M adrid  a

A v ila  y Segovia, veinte m illones de 
pesetas.

En atención a las circunstancias ac
tuales por que atraviesa el territorio 
nacional, no es posible hacer una dis
tribución que agote íntegramente el 
crédito referido, porque gran parte de 
las líneas ferroviarias están eme-lava
das en la parte del ¡territorio nacional 
deténtada por los facciosos. Pero sí 
se precisa hacer una prim era distribu
ción para atender a las necesidades 
de los ferrocarriles enclavados en la 
zona afecta a l Gobierno de la Repú
blica, dejando para -más adelante ha
cer una nueva distribución, a medida 
que vayan surgiendo nuevas necesi
dades o se vayan reconquistando los 
diversos ferrocarriles enclavados^ en 
la zona rebelde.

P o r  todo lo anterior, d e  acuerdo con 
el ¡Consejo de Ministros y a¡ propues
ta del de Comunicaciones, Transpor
tes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo  s igu ien te :
A rtícu lo primero. Para  las aten

ciones pertinentes de las líneas ferro
viarias españolas situadas en la zo 
na leal y con cargo al crédito de se
senta millones * trescientas cincuenta 
m il pesetas,, correspondientie al capí
tulo tercero, artícu lo quinto, grupo 
catorce, conceptos prim ero, segundo, 
tercero y cuarto del presupuesto apro
bado para e l año económico en curso 
del M inisterio de Obras públicas, hoy 
Comunicaciones, Transportes y  Obras 
públicas, se distribuye, como primera 
distribución, la  cantidad de catorce 
m illones novecientas.cincuenta mil pe
setas en la; form a s igu ien te : Ferroca- 
rriles del Estado, ciento cincuenta 
m il pesetas; enlaces de Madrid, dos 
m illones quinientas m il pesetas; en
laces de Barcelona, dos millones de 
pesetas; enlaces de B ilbao, un m i
li ón quinienta s m i l p e set a s ; C o m iis a - 
ría del Estado en la  Red general de 
Ferrocarriles, P rim era R egión , dos 
m illones de ¿pesetas; Com isaría del 
Estado en la ¡Red general de F erro 
carriles, .Segunda R egión , tres m illo 
nes quinientas m il pesetas; Com isa
ría de'l Estado en la Red general de 
Ferrocarriles, Tercera R egión , un m i
llón quinientas m il pesetas; Com isa
ría Zona Norte, trescientas • cincuen
ta m il pesetas; Com isaría Zona Sur, 
trescientas7 cincuenta m il -pesetas; 
Comisaría Zona- Centro, trescientas 
cincuenta m il pesetas; E lectrificación 
de M adrid  a A v ila  y  S egov ia : obras 
concursadas, quinientas miil pesetas; 
obra? por gestión directa,' doscientas 
cincuenta m il pesetas.

Artícu lo segundo.- Queda autoriza
do el M inistro de Comunicaciones, 
Transportés y Obras públicas para

hacer las distribuciones d ;e detalle de 
las cantidades globales que se asig
nan a los organismos antes especifi
cados para 1 o¡s servicios encomenda
dos a los mismos.

Dado en Valencia.-, a tres-de Junio 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S  R IO S

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Traba jo 
y , Asistencia ¡social,

Vengo en nombrar D irector general 
de Asistencia ¡social a don José Mes- 
tre Pu ig .

Dado -en Valencia, a  tres dé Junio 
de m il novecientos treinta y siete.

~ , ' . . M A N U E L  A Z A Ñ A  '

E l M inistró de T raba jo  y  Asistencia 
¡social,

/ J A IM E  A G U A D E  M IR O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de T raba jo 
y Asistencia social y en cumplim iento 
del Decreto de la  Presidencia del 
Consejo de M inistros feóha vein ti
siete del mes ultimo, p o r te l que se 
suprime el.Consejo  Nacional de Asis
tencia social, ;

Vengo en decretar e l cese en el car
go de Consejeros de doña Am paro 
Poch  Gascón, don Luis Valencia N e 
gro y don Ramón Ram ia Queroi.

D ado en Valencia, a tre s  de Junio 
de mili .novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de ‘T raba jo  y Asistencia 
social,

J A IM E  A G U A D E  M IR O

De acuerdo con e l Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Traba- 
jo  y Asistencia social,

Vengo en adm itir la  dimisión que 
del cargo de Consejero Secretario dei 
Consejo Nacional de Asistencia so
c ia l tiene presentada don Patricio R e
dondo M oreno. '
f ¡Dado -en Valencia, a tres de Ju

n io de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de Trabado y Asistencia 
, ' •' , social,

J A IM E  A G U A D E  M IR O
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' De acuerdo con el Consejo. de Mi- 
. uistros y a propuesta -del -de Traba
jo y 'Asistencia social,
• Vengo en admitir la dimisión que 

-del cargo de Consejero Jurisconsulto 
del Consejo .. Nacional de Asistencia 
social tiene presentada don Francis
co Aumatell Tusquéts.'

Dado en Valencia, a tres -de Junio 
‘ de mil novecientos treinta y siete. .

M ANUEL A Z A Ñ A / 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

/ • social,
JAIME AGUADK MIRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

OR DEN ES 

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo tercero -del 
Decreto de 11 de Agosto de 1936, con
vertido enqLey po’r la de 19 de D i
ciembre ultimo-, en reláción con el 
artículo 21 de 1a Ley Orgánica y en 
atención a. las -excepcionales circuns
tancias por que atraviesa la isla de 
Menorca,

. Este Ministerio acuerda agregar e! 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de /Mahón a ,1a Audiencia 
Territorial de Valencia, de la  que de- 

- penderá para todos los efectos, tanto 
civiles' como criminales y guberna
tivos.

Lo digo a V. I. para *su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 3 de Juni-o -de 1937.

M AN U EL D E IlRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de -este Ministe

rio.

Visto el artículo 297 de la Ley Hi
potecaria y e;l Decreto de 22 de Abrí i 
de 1931, •

Este Ministerio ha acordado jubi
lar a don José Francisco Vernia, Ta- 
rancón, Registrador de la Propiedad 
de segunda clase, con derecho a! ha
ber que por clasificación le corres- 

- ponda, por tener cumplida la edad de ' 
setenta años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

Lo que digo a V. I. para ;su co- 
,, no cimiento y efectos consiguientes.

: Valencia, 3 de Junio de 1937.
M ANUEL DE IRUJO Y O LLO s 

Señor Subsecretario -de este Mlnist'e-
. . -  • %> bno.;

Ilmo. S r .: Vista la instancia ele
vada; a este Ministerio, con fecha 19 
de 'Mayo último, por don José Mo-n-er 
y Tabeada, Jefe -de Administración 
civil de tercera -clase del 'Cuerpo Téc- 
nicoradminiístrátivo del mismo, soli
citando la excedencia voluntaría en 
él- expresado cargo, jpara el que fué 
nombrado por Decreto de 17 de Ene 
ro dé 1935, y de conformidad con lo 
que ise dispone -en el artículo 41 del 
'Reglamento de y -de Septiembre -de 
1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de -Bases s,obre: funcionarios pú
blicos de 22 de Julio dél mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don José M-onet y Tabea
da la -excedencia voluntaria en el ci
tado cargo, por un período, de r lem
po no menor de un año ni mayor de 

*diez. ■ / .' ;
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y -efectos.
Valencia, 2 de Junio de 1937.
M ANUEL DE TRÜJO Y  OLLO 

Señor ¡Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto -en el apartado d) del artí
culo- tercero del Decreto de la Presi
dencia del 'Consejo <de Ministros de 
27 de Septiembre último^

Este Ministerio-acuerda separar de
finitivamente dél servicio, con pérdi
da de todos los derechos inherentes a 
su cargo, al Jefe de Negociado de ter
cer;- clase del Cuerpo TécnL o-admi
nistrativo de -este departamento, don 
Francisco  ̂ Quintana Sánchez,

Lo que traslado a Vd. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 2 -de Junio de 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor. ‘ Subseereteario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL

o r d e n e s

Como resultado de expediente in
coado por instancia q[ue elle va; el -ex 
General Auditor de la  Armada don 
Miguel de Angulo, Riamon, dado de 
baja por Decreto de 16 de Septiembre 
úlimo (D. O. número 197), en solici
tud -de" su reingreso en la Marina, con 
arreglo al 'artículo segundo de,j ex
presado Decreto,

Este Ministerio, vistos- los distinos 
informes que obran en el expediente, 
ha temido a ¿ bien d esestimar la peti
ción de reingreso que se solicita.

Valencia, 3 de Junio de 1937.
IN D ALECIO  PRIETO

 Como resultado de expediente in
coado por instancia que eleva el ex 
Teniente Coronel de Intendencia de 
la Armada don Rafael Dónate Fran 
co, dado de baja por Decreto de 12 de 
Septiembre del año último («Diaro 
Oficial)) número 196), en splici-tud de 
su reingreso en la Marina, con arre
glo al artículo segundo del -expresa
do Decreto., ' .

Esc-e Ministerio, vistos • los distin
tos informes que obran en el expe  ̂
diente', ha tenido a bien desestimar la 
petición de reingreso que se solicita 

Valencia, 3 de Junio- de 1937.
IN D ALECIO  PRIETO

Como resultado de expedienté in
coado por instancia que eleva -el ex
Teniente Coronel ¡Médico don Salva-

■ *
dar Clavijo y Clavijo, dado de bar 
ja por Decreto de 16 de Septiembre 
del año último (D. -O. número 197), 
-en solicitud de -su reingreso en la Ma
rina-, con arreglo al artículo segundo 
del expresado Decreto,

- Este Ministerio, vistes los distin
tos informes que obran en el expe
diente, La tenido a bien desestimar 
la petición de reingreso que se so
licita. i .' ' ".

Valencia, 3 de Junio de 1937.
'INDALECIO PRIETO

Como resultado de expediente in
coado por instancia -que eleva la ex 
Mecanógrafa de este Ministerio doña 
Josefa ¡Prado Moreno, dada de baja 
por Decreto de 16 de Septiembrp de.* 
-año último (D. O. número 197), en 
solicitud de ;su reingreso en la Mari
na, -con arreglo al artículo segundo 
del ^expresado Decreto,

Eáte Ministerio, vistos los distintos 
/informas, que obran en el expediente, 
ha tenido a bien desestimar ,1a petó 
ción de reingreso que se solicita. 

Valencia, 3 de Junio de 1937.
IN D ALECIO  PR IE TO

MINISTERIO, DE HACIEN- 
DA Y ECONOMÍA

ORDENES

Excmo. S r .: Este Ministerio, con
formándose con lo propúesto por la 
Comisión creada por el articuló se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285), ha 
resuelto promover a los empleos que 
se citan al ^personal de Carabineros 
comprendido en la siguiente relación,



1064 4 Junio 1937 Gaceta de la República.—Núm. 155

que comienza con don Angel Castaño 
Gutiérrez y termina con don Juan 
Fernández Chimeno, asignándoles i 
todos ellos la  antigüedad de n  de 
Septiembre de 1936, por ios hechos 
meritorios realizados durante la actuai 
campaña en el frente de operaciones 
del Tajo .

Lo que se comunica a V. E . para 
su conocimiento y efectos consigaien- 

■ tes.

Val en cía, 1 dé ju n io  de 1937-

p. b .;
F . M E N D E Z , A S P E

Señor...

'Relación que se cita 

A M ayores:

Capitán don Angel Castaño Gutié
rrez

ídem don Manuel Reparaz As te ir 

A Capitanes:

Teniente don A lfredo Risco Gómez
Idem don José Hernández Pardo
ídem don M anuel Ledo Ratón
Idem don Juan  Fernandez Chimeno

Ilmo. S r . : La  Orden de 18 de M a
yo anterior disponía que los funcio
narios de los distintos Cuerpos del 
M inisterio de Hacienda que se h a lla
ran prestando servicios ajenos a l mis 
mo deberían reintegrarse a sus res 
pectivos destinos en un plazo de quin
ce días. A l incorporarse a este De 
parlamento los antiguos dé Industria 
y Comercio se hace preciso que a que 
lia disposición alcance a  los funcio
narios que, perteneciendo a  eilos, se 
&a: uemran en análoga situación; las 
mismas razones que motivaron la ci 
tada Orden abonan la presente.

En su virtud*
' Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Los funcionarios de los 
distintos Cuerpos pertenecientes a los 
extinguidos Departamento? de Indus
tria y Comercio, adscritos, por Deere 
to de 27 de Mayo úlitmo, a esa Sub 
secretaría, que en esta fecha se ha 
üasen prestando servicio en oficinas, 
centros u organismos ajenos a V  mis 
m a, se incorporarán a sus respectivos 
destinos de plantilla dentro de un p la 
zo de quince días, a partir dé la p u 
blicación de la presente Orden en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

Segundo. Unicamente sub sisarán 
las comisionas y agregaciones que se 
hubieren hecho con los requisitos que 
señala el numere segundo de la Or
den de 18 del mes anterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Junio de 1937.

IP. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Subsecretario de Economía.

I lmo. S r . : Con objeto de conocer 
exactamente las existencias de tr ím e
ras materias necesarias para la  fabri
cación de ácido tartárico que en la' 
actualidad posean los productores, 
comerciantes y exportadores de dicho 
producto que radiquen en territorio 
leal,

Este Ministerio ha acordado lo .si 
guíente:

Primero. 'En  el plazo de ocho días
a p artir dé la publicación de la pre
seiite Orden en Ja G A C E T A  D E  LA  . > 
R E P U B L IC A , todos los productores,^
comerciantes y exportadores, así co 
mo cualquier particular o colectivi
dad que posean prim eras materias 
para La fabricación de ácido tartári
co, remitirán a la Dirección generar 
de Comercio de este Departamento 
declaración jurada en la  que consten, 
detalladas, las cantidades de heces, 
tártaro, tartrato de cal y bit a rr. rato 
en bruto que se hallan en su podér, 
especificando el lugar donde se en 
cuentra cada uno de i oís referidos pro 
ductOiS.

Segundo.' E l incumplimiento de 
esta Orden, así como la falsedad de 
la declaración' ju rada a que se re 
fiere el párrafo anterior, se castiga
rá con arreg ’ o a la  legislación vigen
te en la m ateria, así como con Las san 
ciones que e l Ministerio de Hacienda 
y Economía establezca.

Lo que comunico a. V. I. para su 
conocimiento y efectos, ■ • v

Valen ola, 29 de M ay o de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor 'D irector general de Comercio,

MINISTERIO DE LA GO
B E R N A C I O N

O R D E N

I lmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien nombjar, con arreglo a) 
artículo noveno de la Ley de 27 de 
Febrero de 190S (G A CETA , del 29), 
Capitán dei Cuerpo de Seguridad, 
en la provincia, de Jaén , con la gra
tificación anual de tres m il pesetas y 
mil de indemnización por servicios, 
a don J ulio Cabanillas  G arcía, que 
Jo ies de Artillería.

Lo que participó a V. I .,  en virtud 
de. la delegación especial que rengo

conferida, para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 2 de Junio de 1937.
F . D ., 

A N T O N IO  O R T E G A  
Ai Ordenador de Pagos de este M inis

terio.-

MINISTERIO D E  COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS 

O R D E N E S

I lmo. S r . : .En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 31 de ji:~ 
lio de T 936 (G A C E T A  del • primero 

de Agoso) y haciendo uso de la s 1 atri 
buciones que me confiere el aparta 
do d) del Decreto de 27 de Septiem-- 
bre último (G A C E T A  del 28),

He 'tenido a bien disponer la separa
ción definitiva del servicio, causan
do ba ja  en el escalafón, de las Tele 
grafistas doña Mercedes Pera es y 
Rodríguez y doña M a ría ' Fe ia les > 
Rodríguez, con el haber anual de 
4-5po y 3.750 pesetas, respectivamente, 
las cuales fueron separadas del cargo 
que desempeñaban por Orden del ex 
calentísimo señor Ministro de Ins 
trucción pública y Bellas .Artes dé 
fecha 5 de Noviembre pasado, expe
dida de acuerdo, con lo dispuesio eir 
ei Decreto de 21 de J'ulio anterior.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento, de las interesadas y demás 
efectos. -

Valencia, primero de Junio de 1937.
'' B . G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Director general de Telecov 
municación.

I l mo. .S r .: E n  cumplimiento de sen
tencia del Tribunal de Urgencia n ú 
mero 5 de M adrid, dictada en expe
diente por desafección al régimen, sa 
guido a H eraciio Valiente y García, 
Je fe  de 'Negociado, de segunda clase 
del -Cuerpo de Telégrafos,,¡jror la aue 
se condena, entre otras penas,, ai in
culpado, a la  pérdida absoluta de 
cargo publico,
* He dispuesto que el expresado fun
cionario sea separado -definid v amen 
te del servició, causando baja en er 
escalafón el día 25 del corriente, fe  
cha -en que ha sido-comunicada a esa 
Dirección general la  sentencia alu
dida.
* Lo digo a I. a los efectos opor

tunos. d
V al encía, 31 M ay o de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S R IO S 
Señor Director gen eral de Telecomu

nicación.
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F o t  Decreto 'de 26 de Diciem bre de 

• 036 se a ulto riza al M inistro de' Obra* 
publicas para, sin más trám ites, acor
dar y resolver, con carácter defin iti
vo, la rescisión de aquellas contratas 
cuyos contratistas hayan desaparecí-- 
do, abandonando las obras a ellos en
com endadas, o se ignore su paradero, 
a ¡partir o como consecuencia., del m o
vim iento revolucionario  m ilitar imí 
ciado el 18 de Julio  de 1936. '

Ery las circunstancias tales se en
cuentra ((Arregui Constructores, So
ciedad , Anónim a», contratista de- la í 
obras de los trozos prim ero y  .seghn- 
do de la ¡sección cuarta del ferro ;arr.i • 
de nueva construcción de L érid a  a 
Saint Giroris, cuyos representantes de 
toda clase han desaparecido desde el 
comienzo de la rebelión m ilitar, ig  
norándose aun en el día de hoy sur» 
paraderos v  habiendo dejado aban do
nadas en un todo la  d irección  y eje
cución dé las obras encom endadas a 
la citada Sociedad.

E11 atención a lo' an terio r,
Este M inisterio ha resuelto o si

guien te:
¡Primero. Quedan rescindidas las 

contratas de las obras de dos trozos 
prim ero y  segundó dé Ja sección cuar 

;ta del ferrocarril de nueva construc
ción de L érid a a S a in tG ir o n s , cuya 
ejecución estaba; encom endada a 
«Arregui -C on structores, S. A.n.

Las res cisiones se llevarán  a efecto 
por virtud y con sujeción a lo  ¡precep 
tuado en los artículos prim ero, y s e 
gundo del D ecreto de 26 de D iciem 
bre de 1936.

Segundo. P or la P rim era Jefatura 
de Estudios y  Construcciones de F e  
rrocarr.il.es t se llevará  a cabo, en e? 
p lato m áxim o de tUes meses, contad > 
a partir de la  publicación  de esta O r
den en la G A C E T A  D E  L A  (R E P U 
B L IC A , la  m edición general de las 
obras ejecuadas hasta esta m ism a fe
cha y la valoración  gen eral de las 
mismas y 'la liquidación  final de ca
da u n a  de las contratas rescindidas 
todo ello s a ¡los .efectos. de la determ i
nación de los saldos de liquidación  
a que se refieren los aludidos artícu
los prim ero y  segundo del D ecreto 
mencionado.

A nte la im posibilidad de La com pa
recencia del contratista, no es f act..- 
ble n i p recisa  la  asistencia, de éste a 
'a  m edición gen era l.

T ercéro. E n  el m ism o playo de 
. tres meses a que se refiere el^aparta- 

do antrior, la  Prim era Jefatura de 
¿Estudios .y C onstrucciones de F e tro 
carriles e le va rá  a/ este M inisterio un 

. estudio sobre la - conveniencia o nó 
de la continuación p o r adm inistra
ción, e inm ediatam ente y ' en las c ir

cunstancias actuales, de 'as obras que 
se rescinden, y  en caso de estim arse 
por dicha Jefatura la. conveniencia 0 
necesidad de la  prosecución inm edia 
ta de las obras, acom pañará a. dicho 
estudio el p lan  de trabajo  y de orga 
nizaoión correspondientes.

Cuarto. Q ueda en suspenso i a 
construcción d e .la s  obras que se res 
•rinden en tanto se, lleva a e f e c t o  lo 
precepuado en el apartado anterior 
y recaiga la  superior aprobación so 
bie ’ as liquidaciones finales y se dé 
debido -cumplimiento' a 16 preceptua
do en el artículo tercero del ya  varias 
veces mencionado Decreto de ¿6 de 
Diciem bre de 193Ó.

V a len cia , prim ero de Junio de 1937, 
B , 'G .IN E P  D E  L,Q.S R IO S  

ilusivísim o señor D irector general de 
Ferrocarriles y T ran vías,

 MINISTERIO DE TRABAJO
Y  ASISTENCIA SOCIAL. 

O R D E N E S
lim o . S r . : En ejercicio de las a tr i

buciones conferidas p or el Decreto 
deV.l a P resi den cía d e J G onséj o d e  Mi - 
nisítró-s de 27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
apartado d) de' artícu lo  tercero de la 
citada disposición, ha tenido a bien 
decretar la separación definitiva del 
D elegad o  provin cial de T rab ajo  , le 
segunda clase don S a lva d o r Cdstrillo 
T ard a jo s, con pérdida de cuantos de
rechos pudi.eranv corves ponderle por 
cu a lq u ier'o tro  concepto o ,destino.

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cim iento y  efectos.

‘ V alen cia, 27 de M ayo de' 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario dé T rabajo .

lim o. Sr.-: E n  uso de laís facu lta , 
des conferidas p o r el artículo  44 de! 
R eglam en to de Colocación O breja de 
6 de A gosto de 1932,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el Jefe de la  Oficina 
Central de Colocación obrera don A n 
tonio Segurado G uerra cesé en el e x 
presado cargo, p ara  e l cual fue nom
brado por Orden de este departam en
to de 18 de Mayo de 1935. , ,

Lo que digo a V . I. para su 00 
nocirnienío y efectos.

V alencia, 21 de M ayo de 1937.

J A ÍM E  A G U A D fT  

Señor Subsecretario' d e  T rabajo .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA 

ORDEN

' lim o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Qctubre 
último (GACETA del 8), y  previos los 
informes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales y Junta Provin
cial ele Jaén, creadas de conformidad 

Ton el artículo segundo de este D e
creto,

Vengo en aprobar la relación que st 
detalla a continuación de los . elemen
tos que han sido clasificados ccmo ene
migos del régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae el a&tículo primero del Decreto 
de 7 de Octubre próximo pasado.

. Relación que se detalla :

Antonio García Fernández, los bie
nes propios y los de su cónyuge Isabel 
Soriano, término municipal de Jabal- 
quinto.

Juana Soriano Soriano, sus bienes pro- , 
pios y los de su cónyuge Fausto Arbo
ledas, ídeín.

Antonio García Raya, los bienes pro
pios y  los de su cónyuge, ídem.

< Eleuterio Soriano Arboledas, los bie
nes propios y  slos de su cónyuge Rosa
lía Arboledas, ídem. f

José Escribano Gay, los bienes pro-, 
pios y los de su cónyuge Ana Soria- 
no. ídem.

Salvador Escribano G ay, ídem. 
v Joaquín Ruiz Vilches, los bienes pro

pios y  los de su cóúyuge Ana Guadalu
pe Soriano, ídem .

Luis Ruíz Vilches y los de su cónyu
ge María Ramona López Rivas, idem .

Tomás Pareja Gay, los bienes pro
pios y  los de su cónyuge Pilar Gó
mez, ídem.

Julián Moreno Caballero, los bienes 
propios y  los de su cónyuge, ídem.

Antonio Alm agro López, ídem.
José Alm agro López, ídem.
Juan Manuel Alm agro López, ídem
Damián Moreno Caballero, los bienes 

propios y  los de su (cónyuge, ídem.
Jdsé González Gárcía, los bienes pro

pios y  los de su cónyuge Ana Soria- 
no, ídem. . . '

José Caballero González, los bienes 
propios y  los d^ su cónyuge, ídem.

José Moreno Agrela, los bienes pro
pios y  los de su cónyuge, ídem.'

Josefa Fernández de la Chica ŷ  los 
dé su cónyuge Quillermo Cuartara. 
ídem.

Isidro Tur Llotnbart., y los de su cón
yuge, ídem.

Em ilia Gea Ruíz, y los de su cónyu
ge Luis Marín Caro, ídem.
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Fermín Palma García, y los de su 
-cónyuge, ídem.

, José Yanguas Mexia, y los de su cón
yuge, ídem.

P'rancisco Gutiérrez Lozano, y los de 
su cónyuge.

Alfonso Codes Martínez, y los de su 
cónyuge, ídem.

Ido Aguirre Guerrero, y los de su 
cónyüge, ídem.

María Francisco Arboledas Jordán, 
sus bienes' propios y los de sus hijos 
Rosendo, Antonio v Francisco López, 
ídem.

Salvador García Fernández, y los de 
su cónyuge Enriqueta García Raya, 
ídem.

Diego E. Pareja Gay, y los de su cón
yuge, ídem:

Lorenzo Pérez Martínez, y los de su 
cónyuge, ídem.

José Poveda Soriano, ídem.
Juan R. Pareja Gay, ídem.
Miguel Paredes Murcia, y los de su 

cónyuge, ídem.
Diego Ruíz Pérez, ídem.
Lucía Rivas Arboledas, y los de su 

cónyuge, ídem.
Sebastián Arboledas 'Soriano, y; los ie 

su cónyuge, ídem.
Salvador Arboledas Vilches', y los de 

su cónyugé, Idem.
Joaquín Escribano Soriano, y los de 

su cónyuge Elisa Eoveda, ídem.
Juan de Dios García Fernández y los 

de su cónyuge Elvira Troyano, ídem.
Juan R. Vellón, y los de su cónyu

ge Amparo Soriano, ídem.
Alfonso Porras Rubio, y los que aun 

figuran a nombre de los Marqueses de 
La Laguna, ídem.

Mariana Cobos, y los de su cónyuge 
Teodosio Cea Ruíz, ídem.

Valentina Gea Ruíz, y los de su cón-r ‘ 
yuge Matías Acosta, ídem.

Ricardo Martínez Nájera, y los de 
su cónyuge, ídem, j

Andrés Arboledas^Jordán, y los de 
su cónyuge Teresa Arboledas, ídem.

María Arboledas Garrido, y los de su 
hijo Francisco Gómez Arboledas, ídem.

Bartolomé Vellón Caña, ídem.
Manuel Cabrera Martínez, < y los de 

su cónyuge, ídem.
Manuel Caballero Pérez, y los dé su 

cónyuge, ídem.
Maria. Antonia Vilches. Molina, y los 

de su cónyuge Jacinto "Ortega, ídem.
Diego Vilches Garrido, y los dé su 

cónyuge, ídem.
Trinidad Moreno Vellón, y los de su - 

cónyuge, ídem.
Tomás Sánchez Garrido, y los de su 

cónyuge, ídem.
Andrés López García, término muni;  

cipal -de Ribera Baja.
Milagros Pineda de Navides, ídem.

Manuel Sánchez Avila, y los de su 
cónyuge, ídem.

1‘rancisco Santa Olalla Pineda, y los 
de su cónyuge, ídem.

Matías Alcaide Ibáñez, y los de sil 
cónyuge, ídem.

José López/ González, ídem. ,
Francisco Serrano Montijano, y  los 

de su cónyuge, ídem.
José María Carvo Lozano, y los de 

su cónyuge, ídem.
Antonio Alcaide González, ídem.
Rafael Aguilera, ídem.
Emilio Marqués Moya, y los de su 

cónyuge, ídem.
Dolores López Ocaña, ídem.
Dionisio Pérez Torrebeiano, ídem.
Jenaro Sánchez González, ídem.
Isabel Batmala Latolle, ídem.
Juan Fuentes Pareja, ídem.
Encarnación López García, ídem.
José López Omaña, ídem.
Antonio López Omaña, ídem, 

v Domingo Valverde Carrillo, ídem.
Antonio J. Rosales Alvarez, y los de 

su cónyuge, ídem. / :
José Rosales Rosales^ ídem.
Juan Berlango González, ídem.
Antonio Pérez García, y los, de su 

cónyuge, ídem.
Valeriano Giménez García, ídem.
Antonio Cano López, ídem.
Gregorio García Alcaide, ídem.
Antonio Valverde Fuentes, ídem.
Gregorio Montañés-del Mármol, ídem.
José Mudarra Sánchez, y los de su 

cónyuge, ídem.
José López García, ídem.
José Martín Mart’n, y los ele su cón

yuge, ídem. . .
Isidoro Meyano Moyano, ídem.

' Moisés Moyano Moyano, y los de su 
cónyuge, ídemi .

Miguel Serrano Sánchez, y los de su 
cónyuge., ídem.

Facundo García Romero, ídem. *
Amador Rosales Alvarez, y los de slt 

cónyuge, ídem.
Victoriano Serrano Valverde, y los de 

su cónyuge, ídem,
'Sim eón Martín García, ídem.

Simón López Fuentes, ídem.
Andrés Berlango Alcaide, ídem. /
Bienvenido González Romero, ídem.
José María González Romero, ídem.
Manuel Valverde Aguilera, ídem.
Antonio González de Lara) y los de 

su cónyuge, ídem.
Nicolás Santa Olalla, ex' Marqués de 

la lierinida, ídem. 7
Cristóbal Baeza Muñoz, y los de su 

cónyuge, ídem.
Francisco Montes Aguilera, ídem.
Antonio Rojano Atienza, y los de su 

cónyuge, ídem.
Francisca Fuentes Pareja, ídem.
Juan García Romero, ídem.
Pablo Jiménez García, ídem.

Agustín Rosales Rosales, ídem.
Laura Moya Salazar, término muni

cipal de Torredonjimeno.
Octavio Varazo Moya, y lo(s de su cón

yuge, ídem.
Manuel Mármol Arrabal, ídem.
Juana Rita Anguita Ureña, ídem.
José Martos García de Tejada, y los 

de su cónyuge, ídem.
Manuel Gutiérrez Ortega, ídem.
Jesús Ocaña Hueso, ídem.
Francisco Montijano Contreras, y los 

de su cónyuge, ídem.
Josefa Fíientes y  García de Tejada, 

ídem. - '' '
Francisca dé. P* Ureña Arrabal, id :.
Juan de Dios Molina Montijano, ídem. •
Federico León. Sánchez, y los de su 

cónyuge, ídem.
Agapito Carazo Cañada, ídem.
Cristóbal Tirao Colomo, y los de su 

cónyuge, ídeín.
Angel Gallo Molina, y los de su cón

yuge, ídem.
Diego Colomo Montilla, y los de su 

cónyuge, ídem.
Manuel Domingo Martos Segura, y 

los de su cónyuge, ídem.
: Diego Tirao Colomo, y los de su cón

yuge, -ídem. 1 .
Manuel Gallo Fuentes, y los de su 

cónyuge, ídem.
Agustín Gutiérrez Sánchez de Alcá

zar, ídem. - .
Juan Cristóbal Tirao Gómez,. ídem.
Román Rojo Ortega, ídemy
Asunción Gómez de la Fuente, ídem.
Manuel Gutiérrez Sánchez de Alcá

zar, y los de su «ónyuge, ídem.
Arturo Carazo Granados, ídem.
Bartolomé Guerrero . Guerrero, térmi

no municipal de Torreperogil.
Elena Muñoz-Cobo Bonilla, ídem.
María Lourdes Muñoz-Cóbo Esteba, 

ídem.
José María Bravo Muñoz, ídem.
-Nicolás Vázquez Fernández, ídem. * 

1 Dolores Saro Eguilior, ídem.
ManuefSarp Lorite, ídem.
Pedro Záráte Muñoz-Cobo, ídem.
Luis Siles Martínez, ídem. -
Diego Muñoz-Cobo Muñoz-Cobo, ídem. f
Enrique Muñoz - Cobo Arredondo, 

ídem. •*
Antonio Forrar Aguayo, y los. de su 

cónyuge, ídem.
Luis Muñoz-Cobo Arredondo, ídem.
José Blanco Rodríguez, ídem.
Herederos de Pedro Bago Uceda, 

ídem. ' ■ *
Diego Díaz Madrid, ídem.
Damón Díaz Catena, ídem.
José Medinilla del Aguila, ídem.
Luis Arredondo Muñoz-Cobo, , y los 

de su cónyuge, ídem.
Francisco Salmerón Vellón, y los de 

su cónyuge, , ídem.
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Concepción Muñoz-Cobo Arredondo,

ídem.
Francisco Zárate Vasco, ídem. . 
Alfonso Mtiñoz-Cobo Esteban,* ídem. 
Elias Escribano García Sierra, y los 

de su cónyuge, ídem.
Adolfo Muñoz-Cobo Esteban, ídem. 
Eo comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos. Valencia* 31 de Mayo
de 1937 -, .

V IC EN TE U RIBE 
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agragia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Ea Orden ministerial de 13 de Fe
brero último, GACETA del 15, estable
ce en su apartado cuarto un cursillo 
que habrá de organizarse durante el 
presente mes de Junio y el próximo de 
Julio, para que los alumnos de las E s
cuelas Normales ocupados en servicios 
de guerra 3̂  pertenecientes a los dos 
cursos (segundo y tercero) que han re
anudado sus estudios ,en el m es ed 
Marzo, puedan aprobarlos.

Para dar cumplimiento al citado pre
cepto.

Esta Dirección general lia acordado : 
Primero. Que las Escuelas Norma

les que actualmentev funcionan, abran 
matrícula durante toda lá segunda quin- 
cená del mes corriente para aquellos 
alumnos el segundo y tercer año que 
no hayan podido seguir sus estudios Len 
el presente cursó por hallarse ocupa
dos en servicios de guerra, que acredi
tarán suficientemente.

Segundo. Para los referidos alum
nos, las Escuelas Normales organizarán 
un cursillo intensivo que comenzará el 
15 de Julio y terminará el 15 de Agos
to, comprensivo, como mínimo, de las 
materias/ siguientes : r

/ Para los alumnos del segundo año :
Pedagogía.
Metodología* de la Geografía.
Metodología de la Historia. -
Metodología de la Eísica y  Química.
Para los alumnos del tercer año :
Paidología.
Organización escolar. ,
Historia de la Pedagogía.
Cuestiones económicas y sociales.
Además unos y  otros asistirán con'- 

juntamente con los demás alumnos del 
centro a las prácticas de educación fí
sica y a las reuniones bisemanales con 

, los Directores. , *
iercero. Eos Profesores de las dis

tintas materias organizarán las leccio
nes modelo que sean compatibles con el 
resto dél trabajo del Centro, y tanto 
los alumnos del segundo como los del 
tercero dedicarán las tardes de una se
mana a prácticas escolares en escue
las primarias.

Cuarto. Al terminar el cursillo los 
alumnos serán calificados conjuntamen
te por los Profesores que con ellos ha
yan trabajado, en forma semejante a 
la dispuesta'en el vigente Reglamen
to de Escuelas Normales.

Quinto. Eos alumnos-maestros a 
quienes correspondía hacer en el pre
sente curso el año de prácticas y se 
hallen en la misma situación que los 
de segundo y tercer curso para quienes 
se organiza el cursillo intensivo, situa
ción que habrán de acreditar también 
suficientemente, realizarán aquéllas asi
mismo en el período de un mes que se 
determina en el apartado segundo de la 
presente Orden, y a este objeto se les 
destinará a escuelas.de las respectivas 
capitales de provincia, ya cubriendo 
vacantes, si las hubiere, ya agregándo
los a escuelas nacionales no vacantes. 
Se les girarán dos visitas de inspección, 
una en la primera semana del período 
de~ prácticas y otira, en la última sema
na del mismo.

Eos alumnos-maestros que resulta
ren. aprobados en este cursillo de prác
ticas, adquirirán el derecho a plaza en 
propiedad, que podrán hacer efectivo 
al mismo’ tiempo que sus 'compañeros 
de promoción o cuañdo cesen en los 
Servicios de guerra que' actualmente 
desempeñen. ,

Eo digo a VV. SS. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 2 de 
Junio de 1937.—E l Director, general, C. 
G. Eombardía. . •

Señores Directores de las Escuelas Ñor- 
males * del Magisterio Primario.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

EDICTO 

• Por el presente se llama, cita y em
plaza. al Jefe de Negociado de tercera 
d el Cuerpo de Telégrafos, Ingeniero 
de Telecomunicación, don Manüel Már
quez Mira, en ignorado paradero, para 
que en el plazo de quince días hábi
les, a contar de la fecha de la publica
ción del presente edicto en la GACE
TA, D É EA REPUBEICA, comparezca 
ante esta Instrucción, en el local de la 
Escuela Oficial de Telecomunicación, 
sita en Valencia, Avenida del 14 de,

Abril, número 42, para prestar decla
ración en expediente que se le sigue por 
supuesto abandono de destino, advir
tiéndole que de no efectuarlo se le 
continuará en rebeldía, con los perjui
cios que ello pudiera ocasionarle.

Valencia, 23 de Mayo de 1937.—E l 
Instructor, Angel Gómez Argiieso.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  

A SA L T O

Confirmación de ios ascensos conce
didos por lealtad al régimen, elec
ción, antigüedad y méritos de guerra 
en el Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
y rectificación de antigüedades, sir
viendo la que a cada uno se señalá 
como definitiva, para formación de 

ios escalafones correspondientes
Confirmación de los ascensos conce

didos por lealtad ah régimen, elec- 
cióñ, antigüedad y  méritos -de gue
rra en el Cuerpo de Seguridád y 
Asalto, y rectificación de antigüeda
des, sirviendo la que a  cada uno 
se señalá como definitiva, para 
formación de los escalafones co
rrespondientes.

A lféreces:

Don Desiderio López R o jo , Alférez 
por guerra, 19 Ju lio  1936.

Don Ju l iá n  Nevado López, A lfé 
rez por lealtad, 19 Ju lio  1936.

Don Pascual 'R ubio 'C astillo , A lfé 
rez por lealtad-, 19 Ju lio  1936.

Don F é lix  R ico Casasola, Alférez 
por lealtad, 19 Ju lio  1936.

Don Pascual Vil a Vilim endis, A l
férez por guerra, 19 Ju lio  1936.

Don 'Baldomcro Jesús Peña M artí
nez, Alférez por lealatd, 19 Ju lio  1936.

Don Juan García N avarro, Alférez 
p o r guerra, 19 Ju lio  1936.

Don Ginés García García, Alférez 
por lealtad, 19 Ju lio  1936.

Don Ju an  G alay Acerete, Alférez 
por guerra, 19 Ju lio  1936. 1

Don Antonio Uroz Delgado, A lfé 
rez por lealtad, 19 Ju lio  1936* - 

Don Enrique Méndez Oqueta, A l
férez por lealtad, 19 Ju lio  1936.

Don Cayo Mateo Eneriz, Alférez 
por guerra, 19 Ju lio  1936.

Don Francisco Ram os Báñez, A lfé 
rez por guerra, 19  Ju lio  1936.

Don Aureo Garcim artín Garcimar- 
tín, Alfréez por lealtad, 19 Ju lio  1936.
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Don Ernesto Vidal Monllor, A lfé

rez por lealtad, 19 Ju lio  1036.
Don Anonio M. Sahuquillo de a 

Cruz, Alférez por lealtad, 19 Julio 
1936,

Don José Casado Martín, Alférez 
por lealtad, 19 Julio 1036.

Don Antonio Falcón Martín, Alfé
rez por guerra, 19 Julio 1936.

Don Antonio Terrones Sánchez, Al
férez por guerra, 19 Julio 1936.

Don Cándido Pecina Emlaniz, A l
férez por guerra, 19 Julio 1936.

Don Tomás Muñoz Navarro, Alfé
rez por guerra, 19 Julio 1936.

Don Juan Sánchiz Hidalgo, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936; 
Alférez por guerra,. 31 Agosto 1936.

Don Ramón Torres Fernández/Al
férez por lealtad, 19 Julio 1936.

Don Andrés Márquez Arroyo, A l
férez por lealtad, 19 Julio 1936.

Don Juan Manuel Tapia Egea, 
Suboficial por lealtad, 19 Julio 1936; 
Alférez por guerra, 30 Septiembre 
1036. '

Don Juan . García Villoldo, Subofi
cial por lealtad, 19 Julio 1936; A lfé
rez por guerra, 31 Agosto 1936.

Don Bernardo Testara Persa, Sub
oficial, por lealtad, 19 Julio 1936; A l
férez por guerra, 31 Agosto 1936.

Don José Fuster Hernández,' Alfé
rez per guerra, 16 Agosto 1936.

Don Valeriano Albarrán Losada, 
Alférez por guerra, 16 Agosto 1936.

Don Juan González Vázquez, A l
férez por guerra, 16 Agosto 1936.

Don Valentín Forrero ^Fernández, 
Alférez por guerra, 16 Agosto 1936.

Don Andrés Carmona Rodríguez, 
Suboficial por lealtad, 19 Julio 193Ó 

.Alférez por guerra, 31 Agosto 1936.
Don Justiniano Cepeda Muñoz, 

Suboficial por lealtad, 19 Julio 2936; 
Alférez por guerra, 31 Agosto 1936.

Don Doroteo Agustín Sanz, Sufo* 
oficial por lealtad, 19 Julio 1936; Al 
férez por guerra, 31 Agosto 1936.

Don Pedro Ibarrola. Alcolea, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936; Al
férez por guerra, 31 Agosto 1936.

Don Antonio García-Moreno Sán- 
chezla de Blanca, Suboficial por leal
tad, 19 Julio 1936; Alférez por gue
rra, 31 Agosto 1936.

Don Agustín San Marceliano Be
nigno, Cabo por lealtad, 19 Julio 
1936 ; Sargento por guerra, 31 Agosto 
1936; Suboficial por guerra, 30 Sep
tiembre 1936; Alférez por guerra, 31 
Octubre t 1936. *

Don José Al vare? Amado, Sargento 
por lealtad, 19 Julio 1936; Suboficial

por guerra, 31 Agosto 19365 Alférez 
por guerra, 30 Septiembre 1936.

Don Justo Sánchez Rodríguez, Sar
gento por lealtad, 19 Julio 1936; 
Suboficial por guerra, 31 Agosto 1936; 

t Alférez por / guerra, 30 Septiembre 
i 936-

Don Agapito Carrero Olías, Sar
gento por guerra, 10 Agosto 1936, 
Suboficial por guerra, 30 Septiembre 
1936; Alférez por gueira, 31 Octu
bre 1936.

Don Carmelo Durán (Pérez, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936; A l
férez por guerra, 30 Septiembre 1036.

Don Mariano Arrondo Corro, Sub
oficial por guerra, 31 Agosto 1936; 
Alférez por guerra, 30 Septiembre
* 936. .

Don Clemenciano Parrilla Cruz,
Sargento por lealaid, 19 Julio 1936; 
Suboficial por guerra, 31 Agosto 1936; 
Alférez por guerra, 30 Septiembre
1936.

Don Kiginio Esteban Díaz, Sargen
to por lealtad, 19 ' Julio 19365 Sub
oficial por guerra, p Agosto 1936; 
Alférez por guerra, 30 Septiembre
1936, ‘ ,

Don Julio Nieto López, Cabo por 
lealtad, 19 Julio 1936; Sargento por 
guerra, 31 Agosto 1936; Suboficial 
por gue^a, *36 Septiembre 1936; A l
férez por guerra, 31 Octubre 1936,

Don Rafael Caballé Brú, Alférez 
por guerra, 21 Octubre 1936. ,

Don Melecio Enrique Ledo Fer
nández, Sargento por -lealtad, 19 Ju 
lio 19365 Suboficial por guerra, pri
mero Septiembre' 1936; Alférez por 
guerra, 31 Octubre 1936,

Don Angel Muñoz Cerrillo, Sar
gento por lealtad, 19 Julio 1936 ; Sub
oficial por guerra, primero Septiem
bre 1936;; Alférez por guerra, 31 Oc
tubre 1936, .

Don .José María Timón Ambrosi®, 
Cabo por lealtad, 19 Julio 1936; Sar
gento por guerra, 31 Agosto 19365
Suboficial por guerra, 30 Septiembre 
1936; Alférez por guerra, 31 Octu
bre 1936.

Don Jesús Gómez Aibar, Cabo por 
lea Itad, 19 J  J 1 ) 1936 5 S argent o por 
guerra, 31 Agosto 19365 Suboficial
por guerra, 30 Septiembre 1936; A l
férez por guerra, 31 Octubre 1936.

Don Leandro Gabriel Bueno, Sar
gento por guerfa, 19 Julio 19365 Sub
oficial por guerra, 31 Agosto 1936;
Alférez por guerra, 31 Octubre 1936.

Don Emilio Maclas (Rodríguez, Sar
gento por guerra, 2 Septiembre 1936.; 
Suboficial por guerra, 31 Octubre 
1936; Alférez por guerra, 30 Noviem
bre 1936:

Don José Abril Reguera, Sargento 
por lealtad, 19 Julio 19365 Suboficial 
por guerra, 3r Agosto 1936; Alférez 
por guerra, 31 Octubre 2936, 

pon Francisco de’ Dios Serrano, 
Sargento por lealtad, 19 Julio 1936; 
Suboficial por guerra, 31 Agosto 1936; 
Alférez por guerra, primero Noviem
bre 1936.

Don Elias Martínez Martínez, Sub
oficial por guerra, 30 Septiembre 
1936; Alférez por guerra, 31 Octu
bre 1936.

Don Miguel Pardo Alcaraz, Sub
oficial por guerra, 3.0 Septiembre 
1936; Alférez por guerra, p Octu
bre 1936;

Don Daniel ‘Robles Fernández, 
Suboficial por guerra, primero Sep
tiembre 1936; Alférez por guerra, 31 
Octubre 1936.

Don Hermenegildo Sáéz Martín, 
Suboficial por lealtad, 19 Julio 1936; 
Alférez por guerra, primero Noviem
bre 1936. "

Don Lorenso Martínez Feito, Cabo 
por lealtad, 19 Ju li®  1936; Sargento 
por guerra, 3© Septiembre 1936; Sub
oficial p@.r guerra, 30 Noviembre 
19365 Alférez por guerra, 31 Octu
bre 1936.

Don Manuel Navarro Barrera, Ca
bo por lealtad,* 19 Ju lio  19365 Sar
gento por guerra, 31 Agosto 1936; 
Suboficial por guerra, 3b Septiem
bre 1936; Alférez por guerra, 30 No
viembre 1936.

D on.M anue7 García Palao, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936,5 A l
férez por guerra, 30 Noviembre 1936.

Don Rufino Pardo Bardo, Suboficial 
por lealtad, 19 Jalio. 1936.5 Alférez 
por guerra, 30 Noviembre 1936.

Don Abilio Rodríguez Martín, Sub
oficial por guerra, r 1 . Septiembre 
19365 Alférez por guerra, 14 Noviem
bre 1936. ‘ /

Don Antonio Carrasco García, Sar
gento por lealtad, 19 Julio 19365 
Suboficial por guerra, 31 Agosto 1936 5 
Alférez por guerra, 30 Noviembre 
1936. \

Don Joaquín Carrasco García, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936 5 A l
férez por guerra, 30 Noviembre 1936.

Don José , del Rey Hernández, Ca
bo por lealtad, 19 Julio 19365 Sar
gento .'por guerr'a, 31 Agosto 19365 
Suboficial por ' guerra, primero No
viembre 19365, Alférez por guerra, 
primero Diciembre 1936,

Don Pedro Isidro García, Sargento 
por guerra, 5 Agosto 19365 Subofi
cial por guerra, 30 Septiembre 1936; 
Alférez por guerra, 30 Noviembre 
1936.
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Don Godofredo Lafiarga Carballo, 
Cabo ■por lealtad, *10 Indo 1936; Sar
gento .por guerra, 31 Agosto 1936; 

'Suboficial por guerra, primero N01 
vieníbré 1936; Alférez por guerra, 
primero Diciembre 1936.

Don Enrique Ortéils Porcar, Sar
gento por lealtad, 19- Julio 1936; 
Suboficial por guerra, 30 Noviembre 

*1-036; Alférez por guerra, 31 Diciem 
bre 1936.

A Don. Florencio García Malmiur-Ga, 
Suboficial por guerra, 18 Noviembre 
19^6; Alférez por guerra, 31 Diciem
bre 1936. 1 ’ , •

" , Don, Antonio .Lamberás. Marín, A l- . 
Jerez por elección, primero Diciem
bre 1936,' _

I) ©n As en rio- C os t a G arela, Alférez 
por elección, primero Diciembre 1936.

Don José • Jiménez Sánchez, Sub
oficial pc.r .lealtad, 19 Julio- 1936; A l
férez por elección, primero Diciem
bre 1936. .

Don Manuel -; Méndez González, 
■■ Suboficial por guerra, x6 Noviembre 

1936;'A lférez por guerra, 31 Diciem
bre 1936. . .

Don José Salcedo ¡Rubio,} Subofi
cial por lealtad, 19 Julio 1936; A l
férez por elección,' primero Diciem- 
bre 1936..

Don Abel Roldán Rodríguez, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio .1930; A l
férez por elección, primero Di'ciem- 

t bre 1936. . r :.

Don Antonio Abeilán Muñoz,; Sar
gento pop* lealtad, 10 Julio 19363 A l
férez ¡por. elección, primero Diciem- 
bre 1936, ■ * ; ‘ J ,

Don Dib nisio Aguado Martínez, 
Sargentov por guerra, primero SepT 
tíembre 1936; Alférez por elección, 
primero Diciembre 1936.

Don Francisco Alberfc Pérez, Sub
oficial por guerra, 9 Noviembre 19365 
Aiféyéz por elección, 31 Diciembre 
j 936. ’ 7 7  ' -

Don Braulio A legre Martín, Sar
gento por lealtad, 19 Julio ,-19363. A l
férez por flección, priméro Diciem
bre 1936.

Don José Almeda Góniátez, Cabo 
por guerra, 18 Julio 19363 . Sargento 
por guerra, 30/Septiembre 1936 ; A l
férez por elección, primero Diciem
bre 1936. 7  ■■■';;■ ■ .. ^

Don José Aparicio Morcillo, Sub
oficial por lea1 tad, 19 Julio 1936; A l-  „ 
férez por elección, primero Diciem
bre 1936. \

Don Valemtín A zañedo Segcvia, Ca
bo por lealtad, 19 Julio 1936; Sar
gento por guerra, primero Septiem -;

bre 1936; Alférez por elección, pri 
mero. Diciembre 1936.

Don Francisco Baena Fernández 
Sargento' por guerra, 11 Septiembr 
1936; Suboficial por guerra, 30 No 
viembre 1936; Alférez por guerra 
■primero Febrero 1937.

Don Manuel Barrio Laiz, Snfeoá 
cial por guerra, 22 Noviembre 1936; 
Alférez por elección, 31 .Diciembre 

■ 1936. • -  ̂ . V

Don Antonio Bárrios Corredera, 
Sargento 'por guerra, 20 Septiembre 
1936; Suboficial por guerra, 30 N o
viembre 1936; Alférez por guerra, 31 
Enero 1937. ■ *

Don Fernando Be jar Gorriarán, Ca- 
. bn por guerra, 18 Julio 1936; Sargen
to por guerra, 30 Septiembre 1936; 
Alférez por elección, primero Diciem
bre 1936.

Don Juan Berna! Macias, Cabo por 
guerra., 18 Julio 1936; Sargento por 
guerra, 31 Agosto 1036; Alférez por, 
elección, primero Diciembre 1936.

Don Juan Borgoñoz Mateo, Subofi
cial por guerra, 9 Noviembre j'936; 
Alférez por elección, 31 Diciembre

7 6 -

Don Francisco de’ la Cal Sarácha-
gal Alférez por elección, primero D i
ciembre 1936.

Don Darío Calvo Martínez. Sargén- . 
to por lealtad, 19 Julio 1936; Subofi
cial •por guerra, 30 Septiembre .k>3Ó;;' 
Alférez por elección, primero Diciem
bre 1036. 7 : 7

Don .Zacarías'' Cano Cgno, Sargen
to por guerra, o Noviembre 1936; A l- '

. férez por elección, 31 Diciembre 1936.

Don José Antonio. Cano íó p e z ,  Ca
bo por lealtad, 19 Julio 1936; Sargen- :,5 
to por guerra, 30 Septiembre 1936; 
Altére* por elección, primero Diciem
bre 1936. 3 3

Don. Rica rd o C a rb on e 11 G a sí el 1, S a r- 
gento por guerra,; 9 Noviembre 1936; 
Alférez . por elección, .31. Diciembre

Don Antonio Carmena Alvarez, Sar
gento por lealtad, 1.9 Julio 1936: A l
férez por elección, primereo Diciem
bre '1936. .; 7 , - V

Don MigueL C a rva ja l. Romero, A l
férez .por elección, primero Diciem
bre 1936. ' , ,

/ Don Lucas Casado Sánchez, Sub
oficial por guerra, 28 Noviembre' 
1936; Alférez por elección, 31 Diciem 
bre 1936. *

Don Lamberto' de la Cruz .Rubia,; 

C ab o ’por lealtad, 19 Julio ¿936;, Sar-

- genio por guerra,. 31 Agosto 19:3b; A l
férez por • lección, primero Diciem
bre 1936.

> ’
s Don 'Martín Cha guaced a Fidalgo, 

Suboficial por lealtad, 19 Julio 1936;
, Alférez por guerra, 30 ' Septiembre. 

1936.

Don Carlos Chasseroí. (Pareja, Cabo 
por leáltad, 19 Julio 1936; Sargento 
por guerra, 30 Noyiembre x936; Sub- 
oficial por guerra, 31 Diciembre 1930; 
Alférez por guerra, 31 Enero 1937.

Don Pedro ¡Delgado Alonso, Cabo 
por guerra, 18 Julio 1936; Sargento' 
por guerra, 30 Septiembre 1936; A l

íferos por elección, primero' Dicjedv-, 
bre 1936.

Don Ramón, Díaz Segovia, S a r g é n . 
toó por guerra, primero Septiembre 
1936; Alférez por elección, primero 
Diciembre 1936 1

Den Alfonso Diez González, Sar
gento por guerra, 22 Agosto 1.936; Al- / 
férez por elección, primero Diciem
bre *936. *. , '

Don Luis Diez 'Tició, Alférez por, 
elección, primero Diciembre :93b,

Don jesús Donado-Mázarrón * Mar- 
tín-Feñásco, Sargento por guerra, 25 
Julio 1936; Suboficial por elección,

■ primero Diciembre 1936; Alférez por 
guerra, 31 Enero 1937.'

Don Julio Durán Fernández, Sar
gento por lealtad, 19 ju lio  1936; Suh: 
oficial por guerra,, 31 Agosto 1936;

’ Alférez por guerra, ¡ 31 Diciembre.

1936. - . ,  . . ’’

■ .Don S a nt i a g.o F e r n and e z B o t a ró, 
Sargento por lealtad, 19 Julio *9307 

-Suboficial por guerra, 31 Agosto 
1936; Alférez por elección, primero 
Diciembre. 1936. * ,

í é  • ,
Don Antonio Fernández Gutierre?, 

Cabo por guerra, 5 Agosto 1936; Sar
gento por guerra,., 31 Octubre 1936; 
Alférez por elección, primero Dieieul- 
bre 1936. /

Don Francisco Fernández Lozano, 
Cabo por guerra, .18 Julio 1936; Sar
gento por guerra, 31 Agosto 1936; 
Alférez por elección, primero Diciem
bre 1936.

'Den Arturo Gabriel Seguí, Subofi
cial por lealtad, 19 ju lio  1936; A lfé 
rez por elección, primero Diciembre 
1930. . 7

Don Fem ando Gabriel Villegas- AL 7  
férez por elección, primero Diciem 
bre 1936.

Don José.Gallardo Moreno, Subofi
cial p o rlea lta d , 19 Julio 1936; A lfé
rez por elección, primero Diciembre 
1936. ■
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D o n  E n seb io  G a r c ía  B la n c o ,  Cabo 

p o r  gu e rra ,  p rim ero  A g o s t o  1936; 

S a rg e n to  por g u e rra ,  prim ero S e p 

tiembre 1936; A l f é r e z  p or  elección, 

p rim ero  D ic ie m b re  1936.

D o n  M atías  G a rc ía  G a rc ía ,  S a rg en -  . 

to p or  le a lta d ,  19 Ju lio  1936; S u b 

ofic ial p o r  g u e rra ,  30 A g e s t o  193Ó; 

A l f é r e z  p o r  g u e rra ,  prim ero D ic i e m 

bre 1936.

D o n  F r a n c is c o  G a r c ía  H e rre ra ,  

S a rg e n to  p o r  gu e rra ,  27 A g o s to  1936; 

A l f é r e z  p o r  elección,,  primero, D i c i e m 

bre 1936. '

D,on M a n u el  G a rc ía  R o d r íg u e z .  

Subo fic ia l  p o r  g u e rra ,  11 S ep t iem bre  

193b; A l f é r e z  p o r  e lección, prim ero 

D ic ie m b re  1936.

D on  R o berto  G a r i jo  G on zález ,  Sub- 

ofic ial p o r  g u e rra ,  25 J u l io  1936; A l 

férez  por. e lección, prim ero D i c i e m 

bre 1936. / ,

D o n  M a x im i l ia n o  G óm ez C obo, Ca 

bo p o r  gu e rra ,  51 A g o s t o  1936; S a r 

gen to  p or gu e rra ,  30 S ep t iem bre  1936; 

Subofic ia l  p o r  g u e rra ,  31 O ctu bre  

1936; A l f é r e z  por  gu e rra ,  31 M arzo 

1937 - '  ' •

D o n  E m i l i o  G o n zále z  H e rre ra ,  S a r 

gen to  por g u e rra ,  18 J u l io  1936; A l 

férez p o r  e lección, p r im e r o  D i c i e m 

bre 1936.

D o n  José G on zále z  O l i v a ,  S a r g e n 

to p o r  gu e rra ,  18* Ju lio  1036'; S u b o f i 

c ial  p o r  g u e rra ,  prim ero N o v ie m b re  

1936; A l fé r e z  p o r  e lección, p rim ero 

D ic ie m b re  1936.

D on  José G on zález  V e i g a .  .Sargen - 

to por  g u e rra ,  14 N o v ie m b r e  1936; A l 

férez  p o r  e lecc ión ,  31 D ic ie m b re  1936,

D on  A n d ré s  de la  H e r a . G ra n d e,  

C abo p o r  g u e rra ,  5 A g o s t o  1936; S a r 

gen to  p o r  g u e rra ,  31 O ctu bre  193Ó3 

A l f é r e z  por e lecc ión ,  p r im ero  D i c i e m 

bre 1936. *  * ¿

D o n  José L a n z a t  S án ch ez ,  A r ié re z  

p o r  e lección , p r im ero  D ic ie m b re  1936.

D o n  A d r iá n  L ó p e z  V á zq u e z ,  A l f é 

rez p e r  e lecc ión ,  p r i m e r o 'D i c i e m b r e  
1936.

D o n  M arian o  M artín ez  U g a ld e z ,  

Subo fic ia l  por le a lta d ,  19 Ju lio  1936; 

A l f é r e z  por  e lección , p r im ero  D ic i e m 

bre 1930,

D o n  Jo aq u ín  H e rn á n d e z  A z n a r ,  

Subofic ia l  p o r  g u e rra ,  19 Ju lio  1936; 

A l fé r e z  por e lecc ión ,  p rim ero D ic ie m - x 

bre 1936. • >

D o n  Jesús Jim énez.  G on zále z ,  Sa.r 

g en to  p o r  le a l ta d ,  19 J u l i o - 1936; S u b 

oficial p or  g u e rra ,  30 S ep t iem bre  

1936; A l fé r e z  p or  e lecc ión ,  p rim ero 

D ic ie m b re  1936.

D o n  E s te b a n  M a r t ín e z  G a rc ía ,  S a r 

gento  p o r  le a l ta d ,  19 Ju lio  1936; A l 

férez p o r  e lección, p r im e r o  D ic ie m b re  

1936.

>• D o n  P e d r o  A m o ró s  iRubio, S u b o f i 

cial p o r  g u e rra ,  20 S ep t iem bre  1936; 

A l fé r e z  por  elección,, p r im e r o  D i c i e m 

bre 1936.

D o n  A n to n io  L ó p e z  M uñ o z,  C abo 

p e r  gu e rra ,  18 J u l i o - 1936; S a rg e n to  

por guerra., .30 S ep t iem bre  1936; A l 

férez por  e lecc ión ,  p rim ero  D i c i e m 

bre 1*936.

D o n  * Jo¡s-é L ó p e z  A r a g ó n ,  C ab o  por 

gu e rra ,  18 Ju lio  1036; S a rg e n to  p o r  

g u e rra ,  30 S ep t iem bre  7. 0 3 6 /  A lfé r e z  

por e lección, p rim ero  D ic ie m b re  1936.

D o n  Ju l iá n  L ó p e z  B u e n o /  S a r g e n 

to p o r  le a l ta d ,  50 S ep iem b re  1036; 

A l f é r e z  p o r  e lecc ión ,  prim ero D i c i e m 

bre 1936.

/D on Isidoro H,ernándéz B u e no , 5 a.r* 

.g e n t o  p o r  le a l ta d ,  19 Ju lio  1 0 3 6 / A l 

férez  p o r  e lecc ión ,  prim ero D i c i e m 

b r e  1936.

D o n  M arín  H e rn án d e z  Soto, Sub 

o f ic ial  por le a lta d ,  79 Ju l io  1936; Al-  

j^ .e z  por  g u e rra ,  14 D ic ie m b re  1936.

D o n  L u is  I g le s ia s  B la n c o ,  S a r g e n 

to p o r  le a l ta d ,  19 Julio  1936; S u b 

ofic ial  p o r  g u e rra ,  30 N o v ie m b re  

19.3-6; A l f é r e z  p o r  g u e rra ,  28 F e b r e 

ro 1937.

D o n  R a im u n d o  A d a l i d  V é le z ,  S u b 

ofic ial por le a l ta d ,  19 Ju lio  1936; A./ 

férez p o r  e lecc ión ,  p rim ero  D ic ie m  

bre 1930.

D o n  V ic to r ia n o  L ó p e z  Seseñ a,  Sar- 

; g e n to .p o r  le a lta d ,  19 Ju l io  1936; S u b 

oficial p o r  g u e rra ,  31 O c tu b r e  1936; 

A l f é r e z  p or  g u e rra ,  p r im e r o  D i c i e m 

bre 1936.

D o n  F r a n c is c o  J im en o Jim en o ,  

Subofic ia l  p o r  g u e rra ,  p rim ero  N o 

v ie m b re  193b; A l f é r e z  por '  g u e rra ,  

p r im ero  D ic ie m b re  1936.

D on  S im eón  M erca d o  G o n za ie z , .  

S u b o fic ia l  p o r  gu e rra ,  prim ero N o - 1 

v iem bre  1936; A l fé r e z  J o r  guerra,,  p r u  

mero D ic ie m b re  1936.

D o n  José M a r ía  M oreno R o d r íg u e z ,  

S a rg e n to  por gu e rra ,  18. Ju lio  1936; 

Subofic ia l  por g u e rra ,  p rim ero N o 

v iem bre  .1936; A l f é r e z  p o r '  e lecc ión, 

p rim ero  D ic ie m b re  1936.

D o n  V a le n t ín  M a t e o s H e r r a i z ,  S a r 

gen to  p or  g u e rra ,  p rim ero  S e p t ie m 

bre  > 1936; S u b o fic ia l  p or  g u e rra ,  p r i 

mero N o v ie m b r e  1936; A l f é r e z  por 

e lección, p rim ero  D ’ c iem bre 1936.

D o n  R o se n d o  M a ic a s  A p a r ic io ,  S u b 

oficial  p o r  g u e rra ,  9 N o v ie m b r e  1936; 

A lférez,  p e r  e le c c ió n ,  31 D ic ie m b re  

1-936.

D o n  Lo ren zo  M i g u e l  M artín ez ,  S u b 

ofic ial p o r  ’. g u e rra ,  11 N o v ie m b r e  . 

1936; A l f é r e z  009 e lección , 31 D i c i e m 

bre 1936. J v

D o n  J o rg e  L o ren zo  'Balandrón., S u b 

ofic ial p o r  g u e rra ,  11 N o v ie m b r e  

1936.; A l f é r e z  por  e lecc ión ,  3Í D i 

c iem bre 1936.

D o n  M ugue! .Mendoza G a rc ía ,  A l 

férez p o r  e lección, prim ero. D i c i e m 

bre 1936.

D o n  F u l g e n c i o  L ó p e z  C le m e n t e ,

S arg en to  p or lealtad ,  19 Judio 1936; 

A l f é r e z  p o r  - e lecc ión ,  p r im e r o  D i 

c iem bre 1936. .

D o n  V ic e n te  A l c a l d e  R a m o s ,  Sar- 

* gento  p o r  le a lta d ,  19 Ju lio  19,36; S u b 

oficial p o r  e lecc ión ,  p rim ero  D i c i e m 

bre 1936.

/ D o n  F r a n c is c o  J im én ez G on zále z ,

S a rg e n to  p o r  g u e r r a ,  p rim ero  S e p 

tiem bre 1936; A l f é r e z  por  e lección, 

.primero D ic ie m b r e  1936.

- D o n  Ju a n  J im én ez  B a r a j a s ,  A l f é 

rez p o r  e lección ,  p r im ero  D ic ie m b re

' 936- . ■ - ; \

D o n  A n to n io  M as caren a  G á m  ara,  

S a rg e n to  p o r  g u e rca ,  18 J u l io  1936; 

A l f é r e z  p or  e lecc ión ,  p r im e r o  D i c i e m 

bre 1936. / . '

D o n  G u il le rm o  H e rn á n d e z  A p a r i 

cio, S a rg e n to  p o r  le a lta d ,  19 Ju l io  

1936; A l f é r e z  p o r  e lecc ión ,  prim ero 

D i c i e m b r e  1936.

D o n  José M a r ía  L ó p e z  F lo r e s ,  S a r 

gen to  p o r  le a l t a d ,  19 Ju lio  193Ó; A l-
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férez ipor elección, prim ero D iciem 

bre 1936.

Don D engracias M artínez H ernán

dez, Sargento por lealtad , 19 Julio  

1936; A lférez por elección, prim ero 

Diciem bre 1936.

Don F ran cisco  H igueras Sánchez, 

Sargento p o r lealtad , 19 Julio  7.936; 

Alférez por elección, primero* D iciem -. 

bre 1936.

Don A gu stín  M artín G arcía , S ar

gento por gu erra, 30 A gosto 1936; A l 

férez por elección, prim ero D iciem 

bre 1936. '

Don A gu stín  M artín López, C a 

bo por lealtad , 19 Julio  1936; S a rg en 

to por guerra, 31 A gosto  1936; A lfé 

rez por elección, prim ero Diciem bre

Don Tim oteo López D u q u e ,. A lfé 

rez por guerra, 19 Julio 7936.

Don M ariano 'Martínez Espinosa, 

Suboficial por lealtad , 19 Julio  1.93Ó; 

A lférez por elección, prim ero D iciem 

bre 1936.
S* x

Don Ginés H urtado M artínez, Sar

gento por lea ltad , 19 Julio 1936; A l

férez por elección, prim ero D iciem 

b re  1936.

Don V icente M ora Sánchez, Sargen 

to p or lea ltad , 19 Ju lio  1936; A lférez 

por elección, prim ero D iciem bre 1936.

Don J. Antonio Montero E scriba

n o, A lférez p or elección, prim ero D i

ciem bre 1936.

D o n  José M ontes M árquez, S a rg en 

to por gu erra, prim ero Septiem bre 

1936; Suboficial pqr gu erra, prim ero 

O ctubre 193 6; A lférez por gu erra, 30 

N oviem bre 1936. ^

V alen cia , a 31 de M ayo de 1937.—  

E i D irector gen eral, iRícardo Burillo.
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